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INTRODUCCIÓN

La transición a la democracia en México implicó la creación de ¡nstituciones

verdaderamente democráticas y ciudadanas que garantizaran, bajo los principios

de autonomÍa, independencia e imparcialidad, el acceso al poder en los espaoos

antes reservados al otrora partido hegemónico. El lFE, creado en 1990, representó

una de las pr¡nc¡pales instituc¡ones o, mejor dicho, la ún¡ca en su tiempo, que dio

cauce y manifestac¡ón a la transición política en nuestro país. En efecto, en 1990

inició un proyecto me marcó un nuevo rumbo para la democracia mexicana, para

Ia anhe¡ada trans¡c¡ón. Se creó el lFE, instituc¡ón que, según se pensó, resolvería

los problemas que representaron la organización de las elecciones. Así, a más de

20 años de distancia de haberse fundado el lnstituto Federal Electoral, las

elecciones en México s¡guen siendo hoy en día un tema controvert¡do si se toma

en cuenta que este órgano electoral ya no depende del Ejecutivo sino del Poder

Legislativo.

Ésta es una situación ¡ncuest¡onable por el hecho de que la credibilidad en

los procesos electorales ha llevado consigo, y lo sigue llevando, la idea del fraude

electoral. Los procesos electorales, y su historia, en la mayor parte del siglo XX

mexicano, fueron un hecho fraudulento además de simulado, para no decir que el

encargado de llevarlas a cabo era el gobierno mismo. Ya no las organiza porque

hoy existe un ¡nstituto que se dice ser autónomo para realizarlas; sin embargo, la

presencia sobre todo del Poder Legislativo sigue aún v¡gente. Se delegó la

organización pero al mismo tiempo la representación de los intereses partidistas

en detrimento de las elecciones y de los intereses ciudadanos representados en

éstas y en el lFE.

Así, no es malo recordar que desde los primero años del siglo XX la

organización y la celebración de las elecciones estuvieron a cargo pr¡ncipalmente

del gobierno o del partido en el gobierno, que después se convirtieron en un acto

totalmente simulado. Sabido es que las elecciones estuvieron marcadas por el

fraude electoral que era orquestado por el partido en el gobierno, un partido que

se valió de este mecanismo para estar en el poder 71 años ininterrump¡dos. La

idea del fraude, y la desconfianza actualmente imperante en las elecciones, fue
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producto de que el gobierno era el organizador, y todo lo que implicaba, de los
procesos electorales. Ante esta situación el IFE fue pasando por un proceso. si no

de falta de credibilidad, por lo menos sí de falta de autonomía principalmente en la

selección de los consejeros electorales debido a la presencia en este proceso no

del Gobierno Federal sino de las principales fuerzas políticas del paÍs que se

encargan de hacer de este mecanismo una selección por cuotas.

La necesidad de un ¡nstituto electoral autónomo que fuera capaz de llevar a

cabo la organización y celebración de los procesos electorales de manera

democrática y autónoma se hizo evidente, princlpalmente, en .lggg cuando se

desarrolló una de las elecciones para presidente de la Bepública más

controvertidas en la historia del sistema electoral mexicano. En 1990 se f unda el

IFE y ante esto fue intentado establecer un ambiente democrático en el que se

puedan desarrollar procesos electorales competitivos, sin la idea, por ejemplo, del

fraude electoral. En palabras de Leonardo Valdés, "este cambio institucional ha

sido determinante para darle credibilidad a la organización de las elecciones,

arra¡gar la democracia procedimental y proporcionar estabilidad al régimen polÍtico

en México" (Valdés Zurita, 2013: 18).

Sin embargo, este avance se quebró en 2OO3 cuando se llevó a cabo el

proceso de renovación del consejo General. El problema surgió principalmente

porque no hubo consenso por parte de una de las fuerzas políticas que, al final,

quedó excluida de la negociacrón. Este hecho mostró sus límites y, como

resultado, a partir de 2006 el IFE vivió la peor crisis institucional. Lo demás fue de

sobra; las elecciones srguen siendo cuestionadas por diversos factores: autonom ía

electoral, fraudes electorales, rebase en el tope de gastos de campaña,

violaciones a las leyes electorales, acceso a recursos y med¡os de comunicación,

etc. Las circunstanc¡as hicieron evidente que el IFE siguió exhibiendo debilidades

respecto a su autonomía, es decir, la falta de autonomía ha mostrado que los

procesos electorales sigan s¡endo cuestionados, ya sea por observadores

nacionales o ¡nternacionales, por los mismos partidos políticos o, en su caso, por

la ciudadanía en general.

Según el Artículo 41 de la Constitución política de los Estados Unidos
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Mexicanos, "la organización de las elecciones federales es una función estatal que

se realiza a través de un organismo público autónomo denominado lnst¡tuto

Federal Electoral, dotado de personalidad iuríd¡ca y patrimon¡o propios, en cuya

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos y los

ciudadanos, en los términos que señale la ley". Resulta indudable que las

elecciones sean organizadas por un ente electoral autónomo, pero su integración

aún depende del Poder Legislativo, y eso es el problema. El IFE se fue

partidizando cada vez más. La garantía de tener procesos electorales cre Íbles y

competitivos dependió de qué tan autónomo haya sido el IFE no sólo en la

organización de dichos procesos, sino tamb¡én en su integración.

En efecto, "el tránsito azaroso a la democracia en México fue acompañado

por la creación de instancias 'ciudadanas' que empezaron a cumplir tareas antes

reservadas al aparato gubernamental. El IFE reemplazó a la Comisión Federal

Electoral que presidía el secretario de Gobernación" (Záraie, 2013: 17). Han

pasado más de 20 años y la autonomÍa del lnstituto Federal Electoral siguió en el

centro del debate. La idea del fraude electoral sigue oscureciendo la legit¡midad de

los procesos electorales en México. La lograda independencia en la organización

de las elecciones es un mérito del que no cabe hacer cuestionamientos. Sin

embargo, la necesaria autonomía en la integración del Conseio General sería un

paso fundamental para tener procesos electorales verdaderamente competit¡vos.

Han surgido otros elementos que se deben de cons¡derar y que han intervenido en

el desarrollo de las elecciones que esta investigación no puede abordar. Aun asÍ,

la autonomía electoral no puede darse aún por sentada debido a lo antes

señalado.

Así, en esta investigación se pretende responder a preguntas centrales

como: ¿qué tan autónomo fue el IFE?; ¿cuál fue el desempeño del IFE para lograr

desarrollar legítima y legalmente los procesos electorales?; ¿la falta de autonomía

plena obstaculizó la realización ef iciente y eficaz de elecciones verdaderamente

competitivas s¡n la ¡dea conllevada del fraude electoral?; ¿cuál fue el equilibrio

entre el lFE, los consejeros electorales y los representantes de los partidos

políticos para hacer de las elecciones procesos verdaderamente creíbles?; ¿los



consejeros electorales debilitaron la autonomía del IFE por el método de

designación de por cuotas?; ¿las reformas que se llevaron a cabo han

contr¡buyeron a subsanar los problemas electorales y, sobre todo, a aumentar o

forlalecer la autonomía electoral?; ¿el Poder Legislativo ha sido una figura que ha

contribuido a mermar la autonomía del IFE y, como resultado, no se ha podido

tener procesos electorales legítimos?; ¿la autonomía ha sido un factor a

considerar para tener procesos electorales democráticos?, y ¿se puede considerar

al IFE un instituto autónomo cuando la designación e integrac¡ón del Consejo

General depende del Poder Legislativo en turno, cuando los consejeros

electorales son elegidos siempre y cuando lleven la credencial de un partido

político, cuando sigue habiendo representantes de dicho poder y de los partidos

políticos, cuando ha sido poca la participación ciudadana, y cuando, a fin de

cuentas, sigue dependiendo ya no del Poder Ejecutivo s¡no del Poder Legislativo?

Resultan ser ¡nlerrogantes que son de elemental importanc¡a debido al contexto

que enfrentó el IFE en sus procesos de reforma. Naturalmente, no se responden a

todas por cuestiones de t¡empo y espac¡o, pero sÍ a la mayoría de ellas se ¡ntenta

responder en esta ¡nvestigación.

Esta invest¡gación se considera fundamental porque el problema que se

plantea aquí puso en tela de juicio el fundamento mismo del IFE como instituto

autónomo y como instituto organizador de las elecciones en México. El tema de la

autonomía del IFE debe medirse en función del debate, la transparencia, la

pluralidad y la apertura que pudo haber logrado para que los procesos electorales

fueran competitivos además de creíbles. Asimismo, se considera que es

importante el tema pues se evidenciará que al no tener un ¡nstituto electoral

verdaderamente autónomo respecto del Poder Legislativo o, en su caso, exista

cada vez más una partidización del mismo, las elecciones en México seguirán

siendo cuestionadas y el órgano electoral no tendrá credibil¡dad. En este caso, no

sólo se necesita un inst¡tuto autónomo en la organización de los procesos

electorales; es necesario y fundamental un instituto autónomo respecto del Poder

Legislativo, es decir, un inst¡tuto autónomo respecto de los part¡dos polít¡cos.

Las reformas que se han llevado a cabo casi todas han contribu¡do a



empoderar a los partidos frente a un IFE cada vez más débil. En suma, creo que

es significatrvo este tema para poder ser investigado pues pone sobre la mesa un

problema político fundamental. La organización, y dificultad que eso conlleva, de

las elecciones se delegó a un inst¡tuto que debe ser autónomo en esto. Esto es

cierto. Sin embargo, tamb¡én es cierto que el Poder Legislativo (los partidos

políticos) es el que lleva a cabo la integración del mismo, del Consejo General.

Existe autonomía electoral pero sigue habiendo un control parlamentario. La

presencia del Poder Legislativo en el IFE se ha convert¡do en una figura

controladora que ha hecho del IFE un ¡nstituto partid¡zado.

El objetivo central que se plantea en este trabajo es investigar que el

¡nst¡tuto Federal Electoral (lFE) se enfrentó a un proceso de desleg¡t¡mación

caracterizado por la falta de autonomía debido a la partid¡zación que hizo que las

elecciones no sean creÍbles y resulten cada vez más cuestionadas. Paralelamente

a lo antes expuesto se plantean objetivos específicos como investigar cuál fue el

desempeño instituc¡onal del lFE, el grado de autonomía, para hacer de las

elecciones procesos verdaderamente creíbles, democráttcos, tanto en el plano

legítimo como en el legal; invest¡gar que Ia falta de autonomía respecto del poder

Legislativo contribuyó a que el IFE carezca de la misma y que su confianza vaya

en detr¡menlo del organismo electoral, y examrnar cuál fue la respuesta del

sistema electoral mexicano para hacer del IFE un órgano con autonomía plena.

Hace falta una reforma pero no para beneficiar a los partidos.

Para llevar a cabo estos objetivos, se plantearon hipótesis para la correcta

orientación de esta investigación. Estas hipótesis establecen que el IFE careció de

una autonomía respecto del Poder Legislativo, es decir, la integración siguió

dependiendo del Poder Legislativo de la Unión y, como resultado, fue pasando de

un proceso de ciudadanización a un proceso de partidización o, mejor dicho,

nunca ha existido una plena ciudadanización del lFE. La autonomía que ha

alcanzado el IFE resultó insuficiente para fortalecer la realización de las elecciones

y hacerlas verdaderamente democráticas. Por otro lado, tener procesos

electorales creíbles y compet¡t¡vos dependió de qué ian autónomo haya s¡do el IFE

no sólo en la organización de dichos procesos, sino también en su ¡ntegración.



As¡m¡smo, el hecho fundamental resulta ser que el IFE en lugar de haber sido una

instituc¡ón autónoma -me¡or dicho: nunca ha tenido plena autonomía- se ha

convertido en el sitio adecuado pr¡ncipalmente de los part¡dos políticos para

representar sus ¡ntereses, es decir, este órgano pasó de un proceso de

ciudadanización a un proceso de partidización. Aunado a lo antenor, las reformas

electorales han tenido como propósito ir en detrimento del ¡nstituto para beneficiar

a los partidos polÍticos. Finalmente, las elecciones en México no serán

auténticamente competitivas mientras se siga teniendo un órgano electoral

totalmente carente de autonomÍa en su integración o, en su caso. mientras sigan

imperando más los intereses de los partidos que los de un órgano autónomo y los

de la ciudadanÍa y, resultado de ello, las elecciones estarán caracterizadas por ser

ineficientes, inequitativas. ilegítimas o, incluso, fraudulentas.

Planteado generalmente, ¿cuáles son los retos que se deben de p¡antear

para resolver el problema de la falta de autonomía y, con ello, lograr de las

elecciones en México procesos verdaderamente creíbles? Para responder

plenamente lo anterior, la investigación se estructuró en cuatro capítulos para así

entender la problemática. El primer capítulo trata sobre cuestiones teórico'

conceptuales que introduce al lector a algunas def¡niciones que algunos autores,

expertos en la mater¡a, proponen a conceptos como autonomía, autonomía de las

¡nst¡tuciones electorales, descentralizac¡ón y democracla. De esta manera, con las

definiciones aquí propuestas se plantea que el capÍtulo, más allá de dar un simple

descripción, problematice las ideas que pretenden guiar la investigac¡ón, es decir,

si las definiciones son acordes con la realidad o, inversamente, si la realidad no

corresponde con la concepc¡ón teór¡co-conceptual.

El segundo capítulo entra al detalle del problema. Así, el capítulo inicia en el

período 2003 y termina en el 2007. La selección del período no es meramente por

simple gusto. Al contrar¡o, responde a la necesidad de identificar el momento

cuando comienza la decadencia ¡nstituc¡onal del lFE. El 2003 fue el año del inicio

de la declinación del IFE cuando no se lograron los consensos y acuerdos para la

integración del consejo General. Por razones que son ajenas a esta ¡nvestigación,

no se analizan los perÍodos anteriores a 2003, en donde la gran mayoría de los



estudiosos del tema coincide en que fueron los años de mayor autonomía del lFE.

Así, del 2003 al 2007 fue el período de la ruptura, de la desleg¡timac¡ón del

órgano electoral, y de la crrsis que puso en riesgo la autonomía electoral. Además,

el período se ubica en el espacio electoral de las elecciones presidenciales de

2006, elecciones que han sido consideradas en la historia mexicana como las más

competidas por el resultado numérico que anojó. Más allá de esto, puso al órgano

electoral en los momentos instituc¡onales más intensos de su trayectoria,

pr¡nc¡palmente, por las acusaciones de fraude, de elecciones poco competit¡vas,

inequidad electora, o parcialidad de los consejeros electorales. Es, pues, el

com¡enzo del deterioro inst¡tucional del IFE lo que caracteriza a este período, que

marcó el inicio de sus constantes cr¡sis internas.

El tercer capítulo, que comprende el período 2007 -z1rc, analiza las

principales disyuntivas a las que se enfrentó el órgano electoral. Después de un

proceso electoral intenso como fue el de 2006, los partidos polít¡cos plantearon la

necesidad de una relorma electoral, después de la que se había llevado a cabo en

1996. Evidentemente las condiciones de la competencia no fueron equ¡libradas, es

decir, el puso de la competencia electoral no fue parejo para algunos partidos

políticos y, como necesidad, se hizo menester una reforma electoral que corrigiera

esas dispar¡dades. Sin embargo, la reforma fue más allá del tema principal: la

compra de tiempos en radio y televisión. Algunos de los partidos plantearon la

destitución de los consejeros electorales para corregir esos errores y también por

su parcial actuación. Así, fue el período de las destituciones forzadas, de las

renuncias obligadas, de la falta de consejeros por falta de consenso, de la

constante elección de consejeros y, para variar, de las reformas después de cada

elección.

Por último, el capítulo final fue una propuesta a manera de ensayo, un

capÍtulo que no estaba propuesto para incluirse en esta ¡nvestigación. Fue el

resultado de la acumulación de ideas y, principalmente, de ¡nterrogantes que iban

aflorando en cada avance de la investigac¡ón. Ésta abarcaba, originalmente, el

perÍodo de 2003 hasta 2012, es decir, comprendía desde el inicio de la ruptura

¡nst¡tucional cuando no hubo acuerdo en la selección de consejeros electorales



hasta las elecciones pres¡denciales de 2012, que se concretaban en tres capítulos

y las conclusiones. Así, la idea de incluir este último capítulo surge de la
necesidad de evaluar el período 2013-2014, ciclo que comprende otra nueva

reforma electoral y, sobre todo, la elección de nuevos consejeros electorales. La

discusión de esto fue más allá; se planteó la necesidad de crear otro órgano

electoral que, entro otros puntos, corrigiera las deficiencias del lFE. En este

sent¡do, en el capítulo se argumenta que el lnstituto Nac¡onal Electoral (lNE)

resulia más bien de un compromiso, de un arreglo, entre los principales partidos

políticos para consolidar su empoderamiento, y control, más allá de solucionar los

viejos problemas que parecen constantes, es decir, fue una negociación que se

dieron a sí mismos los partidos polít¡cos sin atender a los problemas que

ocasionaron el deterioro del IFE: la partidización, las cuotas y una autonomía

cuestionada.

Sólo queda por mencionar que este tema, el de Ia autonomía del órgano

electoral, parece que en lugar de quedar solucionado, hoy en día ha resultado ser

la constante de todos los dÍas. El estudio del lFE, y hoy del lNE, resulta de gran

importanc¡a para lograr entender la compleiidad que a veces resultan ser los

procesos electorales. Atrás quedó la mejor época de un IFE comando por José

Woldenberg y todas aquellas personalidades. Después de esta época, el IFE no

lograría ser el mismo, y los partidos políticos, en lugar de mostrar madurez y

afrontar la realidad política, se fueron por el camino fácil. Se creó un nuevo órgano

electoral pero no sólo fue un cambio de nombre; también fue un cambio de fuerzas

y, sobre todo, de poder real. Con esto los partidos políticos alianzaron su poder'

Esto v¡ene a colación porque, aunque no lo analizo aquí, considero que si el IFE

surgió, principalmente, bajo las características de un sistema presidencialista que

poco a poco se fueron modificando, hoy el INE surge también pero bajo las

caracterÍsticas de partidos fuertes y consolidados. Más allá de haber corregido las

deficiencias del lFE, los partidos políticos se dieron así un nuevo modelo

instituc¡onal para arraigar su poder.
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1 . Marco teórico

1.1 lntroducción

Cualquier intento referido a la interpretación del término "autonomía electoral"

debe de tener en cuenta, primero, qué se ent¡ende por el concepto "autonomía" y,

después, sus derivaciones conceptuales. En los últimos años, el probiema de la

organización de elecciones compet¡tivas ha llevado dentro de sí el problema de la

autonomía electoral, de qué se entiende por este concepto y cómo se ha aplicado

a la realidad. Se ha discutido sobre quiénes son los facultados para la

organización de dicho proceso y qué características deben de tener los órganos

encargados de la realización pero se ha olvidado qué se entiende verdaderamente

por "autonomía" y qué implicaciones t¡ene para la realización de la jornada

electoral. Se ha desdeñado, efectivamente, una parte fundamental que entraña a

dicha organización electoral. Para entender bien el problema, antes que nada se

debe de precisar el significado de "autonomía" para después entender la

concepción de "autonomía electoral" y así comprender el verdadero significado de

órgano electoral autónomo o, en su caso, por ¡nstituciones electorales autónomas.

En este capítulo se presenta una descripción ¡ntroductoria sobre concepciones de

t¡po teórico sobre los conceptos antes mencionados. Para ello se hace una

revisrón de las principales definiciones conceptuales que la literatura

contemporánea ha enfrentado al tratar de delinir el término "autonomía" para

después revisar y entender la referida a la "autonomía de las instituciones

electorales". Finalmente, se revisarán otros conceptos que ayudarán a la

interpretación de lo anterior como, por ejemplo, la "descentralización" o el referido

a la "democracia". El propósito es describir, y también problematizar, estas

definiciones para tratar de entender los siguientes capítulos de esta investigación,

pero con una clara advertencia de que no tiene ánimos de agotar el tema.

1.2 Autonomía

Han sido varios autores que han definido el concepto "autonomía" pero pocos los

que han conceptualizado el térmico "autonomía electoral". La importancia de estas
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dos significaciones ha redundadc invariablemente en el desarrollo democrático de

cada nación y un hecho significativo: las elecciones. En ese sentido, la tarea que

entraña definir el segundo ha sido difícil debido a sus implicac¡ones en la v¡da

política de cada país. La mayoría de los críticos apunta a que los órganos gocen

de dicha característica pero la real¡dad dista mucho de alcanzar dicho objetivo.

Para entenderlo mejor, ''el concepto aulonomía tiene sus raíces en vocablos

griegos [y significa] la potestad para darse leyes a sí mismos o d¡ctarse sus

propias normas. También t¡ene la acepción de 'libre albedrío' y 'mando propio';

tamb¡én este término alude a un c¡erto poder de autonormación y autogob¡erno,

poder atribuido a entes no soberanos de emit¡r normas jurídicas equiparadas a las

normas de un ente soberano" (Pedroza de la Llave, 2002: 175). Auloridad prcpia,

autonormación y autogobierno dan a entender la signiÍicación de autonomÍa y de

la que deberían de gozar, en esencia, los órganos eleclorales autónomos, los

órganos encargados de realizar las elecciones, situación que regularmente no se

advierte en la realidad.

Ahora, Pedroza de la Llave no se queda con esta concepción, una

concepción pura; considera que "el término 'autonomía' es un vocablo

exqu¡s¡tamente polisémico, pero particularmente en el sentido inst¡tuc¡onal"

(Pedroza de la Llave, 2002i 175). En efecto, cuando la significación pasa al ámbito

institucional, al ámbito de la realidad política y pr¡nc¡palmente cuando está ubicada

en el aspecto electoral, las dificultades salen a relucir. Así, no es raro que la

autonomía electoral difiera de la autonomía en general. La primera se ha

convertido en la excepción de la segunda que, en muchos casos, resulta una

condición natural. La realidad política implica también d¡ficultades al momento de

su interpretación, y la autonomía electoral no queda fuera de esta dificultad

realidad.

Por otro lado, cuando Filiberto Ugalde c¡ta a García Máynez, argumenta que

"la define como la facultad que las organizaciones políticas tienen de darse a sí

m¡smas sus leyes y de actuar de acuerdo con ellas. También se puede concebir

como la facultad de las personas o ¡nstituc¡ones para actuar libremente sin

sujeción a una autoridad superior dentro de un marco de valores jurídicos
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predeterm¡nados. Asimismo. puede ser la libertad de organizarse para actuar

l¡bremente en el cumplimiento de fines, sin que se ¡nterfiera en la organización o

act¡v¡dad. Es la posibilidad para los entes de reg¡r su vida interior mediante normas

y órganos propios, s¡n vulnerar el texto legal. Es una espec¡e de desce ntralización

de funciones en un grado extremo, no sólo de la administración pública, sino de

los poderes del Estado, con el propósilo de ev¡tar cualqu¡er injerencia que pudiera

afectar el adecuado func¡onam¡ento del órgano" (Ugalde Calderón, 2010: 257). Si

se analiza con deten¡miento, esta argumentación supone también que un órgano

que en este caso es de tipo electoral y de carácter autónomo debe de gozar de la

facultad para darse sus propias leyes, su prop¡o gobierno sin in.lerencia de una

autoriciad superior y de la capacidad para integrarse bajo sus normas y órganos

propios. Sin embargo, la realidad política dista mucho de la conceptualización

debido a las distorsiones que determ¡nados actores realicen a los conceptos para

a.iustarlos a sus propósitos e intereses.

La autonomía electoral envuelve una especie de autogobierno. En ese

sentido, la autonomÍa entendida en el terreno político, trasladada al ámbito

electoral, "es una forma de división del poder, sin que ésta deba ser entendida

como soberanÍa, es decir, debe [de] entenderse como la distribución de

competencias sobre determinadas mater¡as" como, por ejemplo, Ia organización

de procesos electorales (Pedroza de la Llave, 2002: 176). En este caso, la

autonomía aquí se ent¡ende como distribución, como as¡gnación, como una forma

de compart¡r, o delegar, cierto grado de poder político a ciertas entidades o entes

polít¡cos pero sin vulnerar su funcionamiento y su integración. Es cierto que los

órganos electorales autónomos, dotados de cierto poder politico, se han

caracterizado por ser entes encargados de la realización de las elecciones en

distintos países, pero también es cierto si se considera la autonomía de la que

gozan pues ésia también repercute en la realizac¡ón de las mismas.

No obstante, esta autonomía está condicionada porque la integración de los

órganos electorales depende del Poder Legislativo o del Parlamento. Es decir, hay

órganos electorales que son autónomos pero la autonomía de la que gozan

depende de un poder super¡or y. en estr¡cto sentido, la autonomía está
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condic¡onada, y aquí surgen los problemas. Como se cbserva, los conceptos se

nos resbalan de las manos, y con "autonomía" y "autonomía electoral" ocurre esta

situación; el primero resulta bastante polisémico y el segundo conlleva problemas

cuando está en el espac¡o político.

En esencia, parece ser que su acepción gramalical no se refleja en su

concepción polít¡ca, es dec¡r, las definiciones no se traducen en la realidad. En

unos casos la autonomia es autonormación (aspecto teórico o prescriptivo), pero

en otros es una relación depend¡ente de cierto poder (realidad política o

descriptiva); la autonomía es la facultad que tiene los órganos para normar su vida

interna, pero ésa en los órganos electorales no se refleja. En este caso, ,,la

autonomía es una típica situación de relación de independencia relativa, porque

mant¡ene una estrecha relación con otros, que con base a este vínculo limita la

esfera de otros individuos o bien se ve limitado por éstos. La relatividad y la

elasticidad son las características esenciales de la autonomía, asÍ como lo

absoluto Io es para la soberanía" (Pedroza de la Llave, 2002: 1761. En un terreno

donde los intereses están en juego, la relatividad y Ia elasticidad de la autonomía

parecen determ¡nar el significado de dicho concepto y también de los órganos

electorales autónomos. Los conceptos son distorsionados en función de los

intereses de los actores políticos. Esto es como un debate en donde se discute si

es lo mismo la teoría y la realidad, en donde se argumenta si es lo mismo lo que

dice un concepto y lo que dice la real¡dad política, en donde si lo que dice un

conceplo debe de trasladarse a la realidad. Los conceptos son elásticos según la

realidad a la que se ajusten, pero a veces sucede lo contrario.

Así, no es raro que Pedroza de Ia Llave argumente más sobre dicho

concepto; descifrar su significado es equivalente a poder descubrir la realidad en

la vida política. Bajo esta lógica, "[a autonomía] es un concepto más restring¡do,

que no supone separación absoluta respecto de los poderes públicos ni puede

afectar la estructura de la distribución de las funciones que establece la

Constitución. En la mayoría de los casos es la propia Constitución Ia que reconoce

qué ente u órgano es autónomo" (Pedroza de la Llave, 2002: 176). Esa

especificidad es lo que ha caracter¡zado a la autonomía de los órganos
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encargados de tealiz procesos electorales empero no todos gozan de ella o,

mejor d¡cho, gozan de ella pero con la distors¡ón que hacen los actores polÍticos

esa aulonomía es relat¡va o condicionada a cierto factores.

Asimismo, "la autonomía se presenta en diferentes grados, esto es, hay

órganos más autónomos que otros. Para establecer el grado de autonomía es

necesar¡o definir qué son la centralización, la desconcentración y la

descentralización" (Pedroza de la Llave, 2002: 176). Las ¡mplicaciones

conceptuales obligan a definir los demás conceptos que, en su caso, pueden

caecterizar a los órganos electorales, es decir, s¡ son o no autónomos o si gozan

de la presunción de autonomía, de autonomía electoral.

Como se nota, la mayoría de las veces los conceptos no se adaptan a la

realidad debido a las distorsiones que llevan a cabo los actores políticos para

conseguir ciertos ¡ntereses. Los conceptos se nos resbalan de las manos. En ese

sentido, quieren decir todo pero en la realidad no se dice. Con el concepto

"autonomía" sucede este problema, y más aún con "autonomía electoral". Así, si el

concepto "autonomía" presupone un significado preciso, si presupone

autogob¡erno, si implica autogobierno, y si, a lin de cuentas, es d¡stinto en c¡erto

grado de autonomía electoral por las realidades a las que se ajusta, será

necesario conceptualizar éste para llegar a entender lo que son los órganos

autónomos electorales autónomos. La culpa no es de los conceptos. A veces

cargan con todas las definiciones que en la realidad no se manifiestan.

1.3 Autonomía de las inst¡tuciones electorales

Se ha puesto sobre la mesa de discusión lo que se entiende por el concepto

"autonomía" y también, en cierto momento, el concepto "autonomía electoral". Esta

tarea es bastante ardua cuando se entra en la real¡dad polÍtica. La imperiosa

necesidad de definir ciertos conceptos que competen a la vida política se hace

más dif ícil cuando la significación afecta los ¡ntereses políticos. Las distorsiones

son un resultado de querer ajustar ciertos conceptos a la realidad política. Lo que

ha caracterizado en los últimos años es lo que en verdad son los órganos
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electorales autónomos y más s¡ es cierto que gozan de Ia llamada autonomía

electoral. A veces la teoría no ha sido igual a la realidad y sobre todo cuando la

una y otra competen al escenario político. al escenario electoral.

Así, antes de caracterizar a los órganos electorales autónomos resulta

menester describir ahora el término "autonomía de las instituciones electorales"

pues cuando ésta se manifiesta en la realidad, entonces es posible que dichos

órganos ayuden o pos¡bil¡ten que los procesos electorales sean democráticos

stricto sensu. En este caso, "para propósitos de med¡ción a autonomía de las

instituciones electorales] la entenderemos como el grado de independencia que

separa la organización electoral de los poderes públicos, part¡cularmente del

Poder Ejecutivo, en el supuesto de que el Legislativo tiene regularmente

representación plural de las diversas fuerzas polít¡cas, que actúan en la vida soc¡al

y que el Judicial carece de atribuciones políticas y es una ent¡dad especializada en

la impart¡c¡ón de justicia" (Villanueva, 1994: 41). En cieño sentido este signif icado

apunta algo en puntos tales como la no in,ierenc¡a del Ejecutivo en la organización

electoral, pero lo problemático del sign¡f¡cado es si el Legislativo debe de tener o

no presencia en la organización electoral, o en la integración del órgano. Para no

desviar el asunto y no entrar en más detalles, se apreciará la acepción tal y como

se ent¡ende gramaticalmente y s¡n trasladarlo al ámbito político.

La autonomía es de la que deben de gozar los órganos encargados de la

organización de las elecciones. Sin embargo, la autonomía no es independencia;

es libertad de decisión, pero esa libertad de decisión a veces resulta condicionada.

Sin duda alguna, cuando se cumple esta condición entonces no cabría suponer

cuest¡onamientos en los procesos electorales, más cuando los actores polÍticos

son ajenos a dicho proceso, es decir, cuando los órganos electorales autónomos

gozan de autonomÍa plena, y no condicionada o relativa, los procesos eleclorales

serán democráticos y ayudará a la mayor estabilidad de los s¡stemas políticos.

Para entender lo anterior, "la autonomÍa [de las instituciones electorales] coadyuva

en buena medida a integrar dos condiciones bás¡cas de la estabilidad de los

sistemas políticos: la legit¡midad y la gobernabilidad" (Villanueva, 1994: 24). El

problema ya no es la prescripción sino la descripción. Bajo esta lógica, la
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condición de que exista autonomía electoral ¡mplica que los procesos electorales

lleven cons¡go la leg¡timidad y la gobernabilidad en un país, y viceversa. lncluso,

cuando los gobiernos son ajenos al proceso mismo de las elecciones, la

legitimidad de las mismas y la gobernabilidad de un país están salvaguardadas. La

autonomía de las ¡nst¡tuc¡ones electorales resulta, así, un fundamento mismo de la

legitimidad y gobernabilidad bajo la condición de que esa autonomía no sea

condicionada o relativa o, en su caso, esté distors¡onada.

AsÍ, las circunstancias han provocado que las elecciones sean

cuestionadas debido a que los órganos electorales que las llevan a cabo no han

logrado la auionomía electoral. Es decir, la legitimidad de las elecciones ha

quedado en duda por el hecho de que los órganos electorales no presumen de

autonomía plena. En efecto, "en este rubro es donde la autonomía [de las

instituciones electorales] encuentra mayores dificultades por la presencia directa o

encub¡erta del Poder Ejecutivo [o del Poder Legislativo] en la designación de los

miembros de los cuerpos de organización electoral" (Villanueva, 1994: 1 98). En

ese sentido, la autonomía electoral queda deb¡litada cuando en la realidad no se

manifiesta como es, como está conceptualizada. Lo que se observa, más bien, es

una autonomÍa deformada en la realidad. Así, las elecciones han sido objeto de

discusión por el hecho de que los órganos electorales han sido controlados por los

órganos políticos o, mejor dicho, por actores políticos. El debate ha ido más allá

deb¡do a que la significación no ha derivado en cambios en la realidad. A veces lo

difícil no ha sido definir un concepto, sino el hecho de que se manifieste en la

realidad.

Así, teóricamente "la autonomía [de las instituciones electorales] representa

un vehículo eficaz para ¡mprimir veracidad y certeza al papel que juegan los

procesos electorales como fuente de legitimación y gobernabil¡dad de las

democracias contemporáneas. Es en suma el mejor antídoto para neutralizar la

falta de credibilidad ciudadana en la eficacia de los com¡c¡os como fórmula de

integración de la voluntad polít¡ca" (Villanueva, 1994: 207). Sin embargo, la

conceptual¡zación ha quedado limitada; la realidad presenta otras man¡festaciones

de carácter político. Los órganos electorales, en algunos casos, han sido
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cooptados por el gob¡erno o, en su caso, su ¡ntegración depende de algunos

poderes. AquÍ entonces lo difícil es que un concepto se manifieste como es. Dicha

dif icultad ha llevado a que la autonom ía sea vinculada a conceptos como

"descentralización" y que las divergencias conceptuales no lleguen a un acuerdo

de qué se entiende por autonomía electoral.

1.4 Descentralización

Si la autonomia, la autonomía electoral, implica ¡ndependencia en la realización de

elecciones, sería necesar¡o conceptual¡zar el término "descentral¡zación"; la

inmediatez con este concepto ha hecho que la autonomía electoral sea totalmente

confundida. Es cierto, "la descentralización es una forma de organización a través

de la cual el Estado deja en manos de quienes considera más aptos una parte de

la función admin¡strativa del mismo [como, por ejemplo, la organización de las

eleccionesl. Puede ser por reg¡ones, por funciones, por servic¡os, o por

colaboración. Para algunos la administración descentralizada está compuesta por

dos aspectos: 1) La adm¡nistración descentralizada territorialmente, que son los

estados y los municipios, y 2) La administración descentralizada funcionalmente,

que son los institutos autónomos, las corporaciones o empresas del Estado,

etcétera" (Pedroza de la Llave, 2002: 177). Sin embargo, la definición de esta

autora, en la segunda parte, cae en un error. Es decir, los órganos electorales

autónomos no son órganos descentralizados. El Poder Ejecutivo otorga esta

facultad a los órganos, pero los órganos electorales autónomos son autónomos

porque se inst¡tuyen fuera del Poder Ejecutivo. En ese sentido, cabría entonces

afirmar que una institución como el IFE es un órganos autónomo, es decir, no es

un órgano descentralizado. Este instituto nace fuera del Poder Ejecutivo.

Asimismo, Pedroza de la Llave argumenta que "la autonomía es más que el

elercicio de competencias descentralizadas, ya que con ella se ejerce un margen

de decisión, sin suponer actividades del todo independientes, puesto que tiene un

marco determinado y funciones concretas y específicas" (Pedroza de la Llave,

2002:178). Entonces, cuando la descentralizac¡ón está garantizada, la autonomía
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se da necesar¡amente. En este caso, el problema sería que cuando los

organismos no gozan de autonomía significa que aún no gozan de una plena

descentralización o, me.ior dicho, dependen de cierto poder, pues como argumenta

la autora la descentralización resulta una forma de organización, es decir, una

forma autónoma en donde el Estado delega ciertas competencias a órganos, que

en este caso serían órganos electorales autónomos. Al ex¡st¡r la descentralización

se garantiza la autonomía en los órganos electorales o, inversamente, Ia

existencia plena de la autonomía en las ¡nstituciones electorales es una

manifestación de que la descentralizac¡ón funciona.

En esta misma lógica, "la descentralización se encuentra estrechamente

vinculada al concepto de autonomía, que es la facultad que tienen las instituciones

para gobernarse o para ejercer crertos actos de soberanía, lo cual presupone

contar con poderes jurídicos propios" (Pedroza de la Llave, 2002: 177). Entonces

s¡ la descentralización está en pleno vínculo con la autonom ía, en donde uno y

otro conceptos se interrelacionan, cabría decir que para poder garantizar la

autonomía en las ¡nstituciones electorales resulta condición imprescindible

garantizar la descentralización, es decir, la descentralización de los órganos

electorales en donde los poderes no concentran las facultades de éstos. El

término no lo agota totalmente esta autora. Argumenta después que "la

descentralización consiste en la transferencia de facultades administrativas a

organ¡smos desvinculados, en mayor o menor grado, de la administración central.

En una trasferencia de competencias y atribuciones del órganos central hacra los

entes menores, por ejemplo, Petróleos Mexicanos [o el IFE para la organización

de las eleccionesl" (Pedroza de la Llave, 2002: 177). En este sentido, al existir

esta transferencia de facultades o competencias se garantiza que no exista

injerencia pero no sucede así con su forma de integración, que depende de c¡eños

poderes.

Así, al aterrizar todo este bagaje conceptual, al hacer distinciones e

igualaciones entre los términos que competen a este apartado, cabrÍa adelantar si

el IFE entra en una de estas concepc¡ones o si cumple alguna de ellas. En este

caso, "la administración descentralizada constituye un complejo de organizaciones
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admin¡strativas dotadas de personalidad jurídica y patrimonio propio" (Pedroza de

la Llave, 2002: 177). Es decir, "para García Laguardia los entes autónomos son

aquellos órganos descentral¡zados del Estado a los que se les ha otorgado

capacidad de darse preceptos obligatorios. En este sent¡do, Alfonso Caso

considera que la autonomía no es ajena a la organización del Estado, sino

simplemente descentral¡zac¡ón de las funciones del mismo" (Pedroza de la L|ave,

2002: 177). En efecto, la autonomía electoral no es ajena a la organización del

Estado, para la organización de éste necesariamente deben de haber organismos

electorales necesariamente descentralizados para existir verdaderamente como

autónomos. Cuando un Estado concentra la organización de las elecciones, ni

existen órganos descentralizados ni autónomos. En su defecto, el realizador de las

elecciones serÍa el mismo Estado.

En ese sentido, s¡ la autonomía implica descentralizac¡ón, entonces "cuando

nace un ente descentralizado, dentro del marco del derecho público, mediante una

ley especial que confiere al ente creado personalidad .iurídica, patrimonio propio y

que se organiza con un régimen particular del derecho público, entonces

estaremos en presencia de un instituto autónomo" (Pedroza de la Llave,2002:

178). Ya se dijo que cuando se garantiza la descentralización la autonomía se da

plenamente, es decir, cuando no se concentran ciertas facultades o competenc¡as

la autonomía existe.

1 .5 Democracia

Un tema por demás desarrollado ampliamente ha sido el tema teórico y práctico

sobre la democracia. Este tema abarca desde las conceptualizaciones clásicas de

la forma de gobierno hasta las modernas distinc¡ones, conceptualizaciones que se

desarrollaron desde hace varios siglos y que han llegado a nuestra época con

modificaciones sustanciales que a veces se manif¡esta en Ia prescripción y en la

descripción. En este caso, me limitaré en esta pequeño apartado sólo a citar unas

cuantas citas que autores modernos han elaborado debido a lo amplio del tema,

evidentemente sin ánimos de agotar el tema.
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Ahora, es cierto que ha habido una cantidad enorme de autores que ha

tratado de definir el concepto "democracia" en su sentido más amplio o mínimo.

Sin embargo, también es c¡erto que estos mismos autores han confundido el tema.

No resulta extraño que hoy en la actualidad se conozcan d¡stinciones que se

pueden referir a la democrac¡a real hasta la democracia directa, s¡n olvidar

también la democracia amplia hasta la democracia minimalista, o democracia

part¡cipativa y democracia directa. El resultado es una cantidad amplia de tipos de

democracia. "Un mot¡vo importante de Ia confusión en torno a lo que significa

democracia en nuestro mundo actual es que aquella se fue desarrollando a lo

largo de varios milenios y desde una perspecliva de fuentes diversas. Nociones

griegas, romanas, medievales y renacentistas se han mezclado con otras de siglos

poster¡ores para generar un desorden teórico y prácticas, que a menudo son, en lo

profundo, ¡ncongruentes entre sí" (Dahl, 1993: 10). Efectivamente, ha sido un tema

que se ha desarrollado desde milenios pero no sólo en una región. Desde las

conceptual¡zaciones griegas, las romanas y medievales hasta pasar por las

renacentistas y las del mundo contemporáneo. La democracia de los antiguos no

es la misma que la democracia de los modernos. Las definiciones han cambiado

debido a las experiencias h¡stóricas. Como resultado, la noción básica de

democracia fue perdiendo sustanc¡a o, meior dicho, la realidad histórica la fue

modificando hasta no parecerse en nada la democracia de hoy a la democracia de

la antigüedad.

En este sent¡do, debido a este desorden teórico y prácticas no usuales, el

concepto "democracia" fue adquiriendo matices que se le fueron incorporando con

el paso de los años, es decir, las m¡smas experiencias históricas fueron obligando

a modificar el concepto, a reinterpretarlo. Como comenta Guillermo O'Donnell, la

democracia como concepto es tal que nunca termina de definirse, es decir, es un

concepto inacabado que con el paso del tiempo adquiere nuevos matices, nuevos

significados, nuevos elementos para su ¡nterpretación. No es lo mismo el concepto

"democracia" que los antiguos griegos tenían o de los antiguos romanos a como

se entiende hoy en día.

Una definición nueva Ia aportan José Woldenberg y Luis Salazar, pero
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hacen una alus¡ón a la conceptualización que aportan los clásicos gr¡egos. Así, "de

acuerdo con su sign¡ficado original, quiere decir gobierno del pueblo por el pueblo.

El término democrac¡a y sus derivados provienen de las palabras griegas demos

(pueblo) y cratos (poder o gobierno). La democracia es. por lo tanto, una forma de

gobierno, un modo de organizar el poder polÍtico en el que lo decisivo es que el

gobierno y no es sólo el objeto del gobierno s¡no también el suieto que gobierna"

(Salazar y Woldenberg, 2001 : 15). Aquí están elementos que han destacado

desde la antigüedad, y se refieren al pueblo y al gobierno, o sea, es un gobierno

ejercido por el pueblo, por un lado. Por el otro, se organ¡za un poder político, es

decir, un órgano encargado de ejercer el gobierno, el su.jeto que gobierna. Es claro

que aquí no se agota esta definición; es más ampl¡o de lo que parece.

Otro autor la describe no como Ia forma sino como la estructura. En lo

"referente de la democracia ant¡gua no fue para nada una ciudad-Estado, fue una

ciudad-comunidad; una ciudad sin Estado" (Sartori, 2003:202). Esta definición se

enfoca más en las estructuras encargas que ejercen el gobierno, es decir, la

ciudad-Estado, que en los sujetos encargados de gobernar. Para Sartori, la

democracia es una forma tipica de organizar el poder sin estructuras que lo

ejetzan, es dec¡r, no se concentra en los instrumentos sino en los objetivos que,

para efectos sencillos, se dirige al bien común.

Efectivamente un elemento de las democracias modernas han sido las

elecciones, y sin éstas aquélla se debilita. Es decir, la democracia procedimental

para ser autentica requiere de instrumentos, de reglas del juego, que garanticen el

pleno acceso al ejercicio del poder, es decir, las elecciones, "pero una democracra

no requiere sólo de organizar elecciones periódicas, sino que éstas sean

verídicas, tránsparentes y confiables. Esto es posible lograrlo en la medida en que

las instanc¡as que organizan los procesos electivos gocen de la presunción de

autonomía e imparcialidad dentro del ánimo de la opinión pública /afo sensu

(Villanueva, 199a: 23). En este caso, la democracia moderna, para f uncionar

plenamente, requiere de la existencia, por lo menos, de instituciones electorales

que tengan la garantía de ser autónomas. Cuando esta condición se cumple, las

elecciones son legítimas y confiables.



Gracias a su repet¡ción periódica, las elecc¡ones cumplen un papel

fundamental en las democracias; sin embargo, cuando las instancias que se

encargan de los procesos electorales no gozan de plena autonomía frente a

actores políticos, las democracias se deb¡litan. La exigencia de autonomía efectiva

de las inst¡tuciones electora¡es garantiza la fortaleza tanto de las elecciones como

de la democracia. Como argumenta Villanueva, "las reticencias del sistema político

a responder a las demandas de apertura y reforma institucional de las reglas del

juego electoral puede resultar en problemas de gobernabil¡dad" (Villanueva, 1994:

33). Del alcance de una reforma política depende la calidad de las elecciones y la

democracia.

1 .7 Conclusión

Resulta imposible hacer una descripción detallada y amplia de los centenares de

autores que analizan los conceptos y definiciones que aqui se exponen. La

literatura sobre la autonomía en general, la autonomía de las instituc¡ones

electorales en particular y la descentralización, no se ha desarrollado de manera

más extensa como sí ocurre con la literatura sobre la democracia. En este caso,

es un tema muy amplio y no es posible agotar el tema en esta investigación. Aun

así, se trató de hacer una sencilla explicación para rescatar lo ¡mportante de estos

conceptos; pero también se ¡ntentó problematizar lo anterior para entrar en más

detalles. Como se menciona más arr¡ba, la democracia es una forma de gobierno

pero también una forma de vida, y no resulta extraño que la democracia varíe y

tenga distintos niveles de conceptualización. Al entender cabalmente estas

conceptual¡zaciones, y no a medias, es como pueden beneficiar cada vez más a la

consolidación de mejores instituciones autónomas y democráticas en donde "el

pueblo [sea capaz de] en.iuiciar constantemente, por medio del voto, a los

gobernantes quitando o refrendando su confianza y con ello incidiendo, aunque de

manera indirecta, en la conducción de los asuntos políticos" (Fernández Santillán,

2001: 23). Si no se garantizan n¡ la autonomía, ni la descentralización ni la

democracia, entonces los entes encargados de organizar las elecciones no tienen
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fundamento ni sentido en las democracias modernas. Si existen es por una

necesidad imperante: garantizar legitimidad, estabilidad, confianza y credibilidad a

las elecciones.
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2. La disyuntiva del lFE, entre la autonomía electoral y la partidización

política, 2O03-2OA7

2.1 lntroducción

Después de la creación del IFE en 1990 la vida política del país cambiaría

radicalmente pero para bien La necesidad de un órgano electoral autónomo,

independiente, ciudadano e imparcial fue una obligación más que un objetivo que

los partidos polÍticos estaban destinados a cumplir. En ese sentido. la necesidad

de una entidad autónoma, ciudadanizada y confiable se manifestó, concretamente,

en las reformas subsecuentes de 1994 y 1996. Después de esta última reforma, el

IFE tendría uno de los mejores desempeños en su historia hasta 2003. lmplicó la

salida del poder Ejecutivo como representante, decisor y organizador de las

elecciones, y la designación de los integrantes del órgano electoral ya no recaería

en este poder sino en los partidos polÍticos. Sin embargo, el consenso logrado

entre los partidos en I996 tendría sus lím¡tes en 2003. Así, el siguiente capítulo

pretende esbozar de manera sencilla el proceso de crisis que vivió el IFE a partir

de 2003 y que provocó que esta ¡nstitución gozara cada vez menos de autonomía

o que estuviera condicionada, por un lado, y de credibilidad en la organización de

las elecciones, por otro. En pocas palabras, el propósito es evidenciar que la

autonomía del IFE fue limitada y condicionada y, como resultado, las elecciones

de 2006 fueron la antesala que detonó la crisis inst¡tuc¡onal. La disyuntiva del IFE

se movió enlre una menor autonomía que estuvo condic¡onada y una mayor

partidización.

2.2 El principio de la ruptura

Las reglas del juego electoral resultan condición indispensables para entender la

lucha política. El Consejo General del IFE resulta ser una parte esenc¡al que tiene

como objet¡vo fundamental el arbitraje, pero para llevar a cabo esto necesita de un

espacio de autonomía respecto de los actores involucrados en el juego, es decir,

de los partidos políticos. La causa principal que origina el inicio del desastre
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¡nstitucional del IFE comienza en 2003 cuando el consenso que pretendían lograr

los partidos políticos para la ¡ntegración del Consejo General se rompe. La regla

del juego democrático no funcionó. Cuando se pensó que el IFE había logrado

cierta autonomía f rente al gobierno, principalmente con la reforma de 1996, para

2003 esa cierta autonomía quedó vulnerada o fragmentada por los partidos

políticos o, mejor dicho, quedó en evidencia una autonomía condicionada. Se

olvidó que "nuestro sistema de partidos es, en realidad, la peor herencia del vieio

régimen autoritar¡o. Forjado en y por una transición confusa y prolongada, está

constituido por organizaciones sólo cohesionadas por intereses ¡nmedialos, por los

recursos públicos y por la posesión de un registro que les otorga una situación de

cuasi monopolio electoral" (Salazar Carrión, 2010: 158). Se pensó que el problema

sólo era tanto el Ejecutivo como el control que e¡ercía en la organización electoral

sin prestar mucha atención al sistema de partidos que se heredó' Es decir, la

solución en 1996 se convirtió en no mucho tiempo en un problema en 2003. Lo

que sucedió en 2003 fue el resultado de la d¡sputa por el poder electoral, de la

disputa por controlar al órgano electoral.

"El 2 de iulio del año 2OOO no lriunfó, pese a las leyendas interesadas, la

democracia sino, en todo caso, una coalición de centro-derecha protodemocrática"

(Salazar Carrión, 2010: 161). El IFE empezó a partir de 2000 a tener presiones de

algunos partidos. Las presiones eran más que evidentes por pañe del PBl, partido

que resultaba perjudicado y lesionado en sus ¡ntereses debido a que había

perdido c¡erto control y c¡erto margen de maniobra respecto a una institución como

el lFE. El conf licto se vio ref lejado en 2003 con la elección de los nuevos

consejeros electorales y el conse.iero presidente, cuando el consenso quedó

fragmentado y, además, cuando el mecanismo de selección de los conseleros

electorales que dio origen al IFE de 1996, es decir, el reparto por cuotas de los

partidos políticos, quedó agotado. Los part¡dos adquirieron poder o, mejor dicho, el

poder que conservaba el PRI se fragmentó. Después de esto, los partidos más

fuertes querían asegurarse el control del IFE en la renovaciÓn después de la

alternanc¡a en el poder. Hubo un factor clave para llevar a cabo esto, pues "este

carácter no cabalmente democrático se puso ya de manifiesto no sólo por la
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utilización de recursos ilícitos, s¡no sobre todo por la incapacidad de reconocer la

justicia de la multa impuesta por el lFE" a c¡ertos partidos (Salazar Canión, 2010:

161). En IFE se convirtió en un peligro para los partidos políticos y en 2003

desearon controlarlo.

No se debe de olvidar que desde que surge el IFE en 1990 el s¡stema

electoral y part¡cularmente el mecanismo de selección de los integrantes del

Consejo General fue evolucionando con el propósito de lograr la anhelada

autonomía. En efecto, "los primeros consejeros 'magistrados' de 1990 eran electos

por la Cámara de Diputados de entre las propuestas del Presidente de la

República. El avance de la reforma de 1994 consistió en que los consejeros

llamados 'ciudadanos' eran propuestos por los propios partidos políticos por medio

de sus grupos parlamentarios, mismo procedim¡ento que conservó la reforma de

1996, con la novedad de que ahora los consejeros pasaron a ser s¡mplemente

'eleclorales' y de que ahora también sería objeto de dicha propuesta quien

ocupara el cargo de consejero presidente del Consejo General, lo que concluía el

proceso de salida del poder e.iecutivo de la organización de las elecciones"

(Becerra Chávez, 2007b: 250-251). El sistema evolucionó pero para benef¡c¡o de

los part¡dos políticos, es decir, el IFE logró autonomÍa respecto del poder E.iecutivo

pero con los partidos políticos sería d¡stinto; éstos fueron los grandes decisores en

la rntegración del órgano electoral, pero esto tuvo sus lím¡tes en 2003 además de

que evidenció a partidos políticos aún no maduros para enfrentar el proceso de

democratización que vivía el país.

Como argumenta Andreas Schedler, el origen contamina o purifica. En 2003

quedó contaminado el proceso de renovación; la ruptura quedaría marcada por la

falta de consenso o, mejor dicho, por la exclusión del PRD en la negociación de

las cuotas para la integración del Consejo General del lFE. Con esto se evidenció

el vicio de origen y, como tal, su origen marcaría su destino. En ese sentido, la

autonomía lograda quedó vulnerada pues "en octubre de 2003 ya no hubo

autocontención y tres partidos (PRl, PAN y PVEM) se pus¡eron de acuerdo para

excluir a los otros tres con representación parlamentaria (PRD, PT y

Convergencia). El diseño aprobado en 1996 mostró sus limitaciones. Los partidos



que rrnpusreron sus propuestas pus¡eron en grave riesgo la solidez y la

credibil¡dad de la institución encargada de organizar las elecciones" (Becerra

Cháve2,2005a: 200). En efecto, el Consejo General de 1996 a 2003 funcionó

porque tuvo la aceptación (reparto por cuotas) de los partidos con representación

parlamentaria, es decir, funcionó la lógica de cuotas de partidos para que hubiera

consenso por parte de las fuerzas políticas con representación parlamentaria y se

incluyeran sus propuestas.

Asimismo, el carácter autónomo del que se admiraban muchcs políticos

.jamás se daría porque si se logró con la reforma de 1gg6 para lograr cierta

autonomía respecto al Ejecut¡vo, no se logró respecto a los partidos políticos.

Como argumenta Becerra Chávez, "la autonomía del IFE creció y se ccnsolidó ccn

las reformas de 1994 y 1996. EI diseño de sus órganos de dirección,

particularmente el Consejo General, evolucionó desde su primer diseño de 1990,

en el que aún había una fuerte presencia del poder Elecutivo, hasta el de Ia

reforma de 1996, [que evolucionó hasta 2014 con el sistema de cuotas]" (Becerra

Chávez, 2005a: 198). En este caso, el consenso de 1996 funcionó; no obstante, el

diseño evidenció sus límites en 2003, es decir, hubo vicios de origen. El IFE dejó

de ser ese monstruo ciudadanizado con conse.jeros electorales, la mayoría de

corte académico como José Woldenberg, Jacqueline Peschard, Mauricio Merino,

entre otros, para convertirse en un monstruo part¡dizado totalmente en 2003. En

pocas palabras, en ese año se renunció a la consolidación de la democracia

electoral para beneficiar, en su lugar, la partidocracia.

Como se mencionó antes, el origen de las cuotas es a partir de 1996, en la

integracrón del IFE de 1996. La negociación implicó el reparto de cuotas y el

nombramiento de personas afines a los partidos políticos. El método fue necesario

en ese momento para dotar al sistema electoral de credibil¡dad, pues éste seguía

funcionando baio la lógica del presidencialismo. Entre los logros del IFE de aquella

época, y que resultaron ser el fundamento del problema, fueron las multas a

algunos partidos. Las multas al PRI y al PAN pesaron mucho en la designación del

Conse.lo en octubre de 2003. Asimismo, no hace falta dec¡r que el profesionalismo

de los consejeros electorales del IFE de 1996-2003 les¡onó intereses tanto del PRI
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como del PAN. Como muchos han mencionado, las elecciones de 1997 fueron un

golpe al control que el PRI ejercía en la Cámara de Diputados.

En el proceso de nombramiento de 2003 en c¡erta forma la Cámara de

D¡putados se apartó de los cr¡terios legales que establecía la Constitución. Como

menciona Jorge Alonso y como se mencionó arr¡ba, "en las negociaciones entre

los representantes de los tres partidos mayoritarios hubo empantamiento.

Finalmente el PRI y, como sus votos lograban Ias dos terceras partes, se

repartieron el consejo de la siguiente forma: el Presidente más cuatro pos¡c¡ones

para el PRl, y cuatro para el PAN. Con esto el PAN dejaba la mayorÍa en manos

de priístas. A diferencia del acuerdo del primer conseio, tres partidos quedaron

excluidos del proceso" (Alonso, 2007:167).

La Cámara de D¡putados, desde el punto de vista legal, violó el

procedimiento de elección de los consejeros electoral de 2003. Los d¡putados del

PRl, PAN y PVEM sostuv¡eron que los candidatos gozaban de prestigio

profesional y ético. La cuestión no era ésta sino el método y mecanismo que

estaban acordando los diputados para la elección de ios ¡ntegrantes del IFE en

2003, plus ultra de las violac¡ones a la ley que, de hecho, las v¡olaron tanto en la

Constitución como en el COFIPE. Esto rompió el principio de certeza y objetividad

o, como argumenta José Antonio Crespo, el consenso. "La propuesta de

candidatos al Consejo General del IFE -presentada conjuntamente por los

partidos polít¡cos Acción Nacional, Revolucionario lnstituc¡onal y Verde Ecologista

de México- y que fue finalmente aprobada por el voto mayoritar¡o calificado (de

más de las dos terceras partes de los diputados presentes en la ses¡ón de los dÍas

30 y 31 de octubre de 2003) no fue acompañada por la documentación que

acreditara su elegibilidad e idoneidad según establece la ley. De hecho, los

diputados votaron una lista de nombres, sin ningún elemento adicional que

identificara a los candidatos" (Romero y Zebadúa, 2005: 50). Lo anterior refleja el

conflicto de intereses que los part¡dos habían originado y, además, los argumentos

que Romero y Zebadúa esgrimen ya eran en el sentido de reclamar, con bases

legales, la exclusión de PRD en el proceso de selección de los consejeros

electorales.
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De esta manera, en 2003 querían asegurar el control del IFE tanio el PRI

como el PAN. De hecho, el PRI recuperó el control del órgano electoral. No hace

falta recordar que organismos independientes hicieron llamados para que los

cargos del organismo electoral los ocuparan personas independ¡entes a los

partidos, con profesionalismo, y bien v¡stos. Los partidos políticos h¡c¡eron caso

omiso a los llamados y "en el nombramiento de los consejeros electorales del

Consejo General del IFE se privilegiaron nexos (y no competencias ni trayectorias)

en el afán de conseguir un organismo a modo de los partidos que se sintieron

les¡onados por las sanciones económ¡cas que les había ¡mpuesto el anter¡or

Consejo General. El nuevo Consejo inició con graves dudas de si actuaría de

acuerdo a la democracia. Su partidización le quitó el Iustre democrático" (Alonso,

2007: 169). El IFE perdió el decoro y se ¡nstaló el cin¡smo, y había una clara

tendenc¡a hacia un partido.

Ahora, otro elemento importante resulta ser el proceso que se dio desde

otro flanco, es decir, desde la intervención directa de líderes políticos o, mejor

dicho, desde la negociación que se llevó a cabo en los círculos de poder. Como

argumenta José Antonio Crespo, y con relación a lo antes dicho, "a ello habría que

agregar que en el proceso de renovación del Consejo General del IFE que se llevó

a cabo en 2003 quedó excluido el PRD, en tanto que los personajes clave para

designar a los consejeros fueron, por parte del PRl, Elba Esther Gordillo -l¡deresa

real del magisterio y aliada desde entonces del gobierno pan¡sta de Vicente Fox-

y, por parte del PAN, el equipo del propio Calderón que dir¡gía la diputación

nacional del blanquiazul (Germán Martínez Cázares, Juan Molinar y Margarita

Zavala). Es decir, el grueso de los consejeros electorales fue designado justo por

la alianza ganadora en 2006, formada por el PAN y, de manera informal, por

Gordillo" (Crespo, 2008: 21-22). No es inútil decir que la negociación estuvo

acordada desde el centro, desde el poder Leg¡slativo. De nada sirvió, por ejemplo,

las convocatorias públicas.

Asimismo, un hecho que resulta revelador fue el testimonio que realizó Luis

Carlos Ugalde en su libro Así lo viví. Su testimonio arroja luces sobre el proceso

de partidización que enfrentó el lFE, principalmente desde 2003 cuando es
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designado como consejero presidente de este orgarismo. Es decir, "que la

lideresa del PRI hiciera la llamada final para preguntarme si aceptaba ser votado

como presidente del lFE, no parecía la ruta más transparente para elegir a los

miembros del órgano encargado de regular a los part¡dos. Debido a la correlación

de fuerzas en la Cámara de D¡putados, los partidos habían acordado que el PRI y

el Partido Acción Nacional (PAN) tendrían 'derecho' a proponer, respect¡vamente,

a tres candidatos para consejero, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) a

dos y el PRI propondría, además, al consejero presidente. Como en 1996, los

partidos nombrarían a los consejeros mediante un s¡stema de cuotas con base en

la fuerza legislativa de cada uno" (Ugalde, 2010: 1 9). Al f inal, los f uertes f ueron

PRI y PAN en su afán de controlar al organismo electoral.

Más allá de esto, el testimonio de Luis Carlos Ugalde como conseiero

presrdente refleja lo que se ha venido cuestionando en el mundo académico y

fuera de é1. Es decir, el IFE estuvo controlado por los partidos políticos. Los

ideales que se han pretendido alcanzar jamás se han visto. El carácter ciudadano

se sacrificó por el interés de los partidos. Asimismo, la autonomía tan necesar¡a

para tener órganos imparciales fue vulnerada. Es decir, el IFE se fue convirtiendo

en una institución partidizada.

El lFE, después la integración del Consejo General y de la actuación de sus

miembros, estuvo en deuda con ia ciudadanía. Un caso muy cuestionado fue la

actuación del Consejo referente a la cuestión del PVEM pues, para muchos

analistas, Íue laxa al aprobar unos estatutos autoritarios. En la opinión pública se

mencionó de retrocesos en el organismo electoral, de partidización política y de

control por parte de los pr¡ncipales partidos politicos. "Los comentaristas

independientes aseguraron que se había dado una regresión polít¡ca. Entre

muchos organismos cívicos habÍa la sensación de una derrota en la lucha por la

democracia. El proceso no había sido transparente. Al partidizarse a tal extremo al

organismo se le había degradado y se habÍa atentado contra su autonomía"

(Alonso,2007: 168).

De esta manera, y como lo han argumentado académicos con suma

trayectoria en el estudio del sistema electoral mexicano, el origen de la ruptura se
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traduce en Ia disputa que intentaron los partidcs por controlar el lFE. Con esto se

sacr¡ficaron ¡ntereses que se fueron ccnstruyendo y fortaieciendo desde la

creación del IFE en 1990. No importó ni la ciudadanización ni la autonomía que se

había logrado hasta 2003. Como arguye Pablo Javier Becerra, "el hecho es que la

integración del Consejo General aprobada en 2003 quedó muy lejos de las

necesidades de la consolidación de nuestra democracia electoral [e institucional]"

(Becerra Chávez, 2007: 183). En ese sent¡do, no serÍa aventurado decir que

desde entonces la part¡docracia se adueño del órgano electoral.

En ese tenor, y después del poder que fueron logrando las fuerzas

partidarias a partir de 1997, los partidos políticos, y principalmente los políticos, se

aferraron en un único objetivo: controlar a las instituciones electorales en

detrimento de los ciudadanos. La integración del IFE en 2003 evidenció el poder

que habían logrado las maquinarias políticas.

Atrás había quedado tanto el partido hegemónico como el poder del

Presidente a la hora de decidir quiénes serían los más afines para integrar a los

órganos electorales. Después de esto, la disputa sería entre los partidos con más

fuerza; los ciudadanos no interesaban. Como comenta Luis Carlos Ugalde, en

2003 "parecían más interesados en nombrar a personas que les dieran certeza a

ellos, los partidos, que a los ciudadanos. Aunque había entregado mi curriculum

vitae, nadie lo había solicitado ni verificado. Todo era informal, d¡screto, poco

transparente. Lo escribo años después con plena conciencia de que yo mismo fui

beneficiario de ese método (haberlo sido no me impide cuestionarlo)" (Ugalde,

2010:21). Como se mencionó antes, resulta sorprendente el testimon¡o de una

persona que fue consejero pres¡dente de una de las ¡nst¡tuciones políticas más

importantes de México. Además, fue beneficiario (y crítico) del sistema de cuotas

que tanto han pesado en la integración del IFE y que causaron su deslegitimación.

Como menciona Andreas Schedler, el origen contamina o purifica. En 1996

el sistema de cuotas purificó al IFE; en 2003, lo contaminó. En efecto, contaminó

el proceso y eso se reflejó en la elección para Pres¡dente de la República de 2006.

Las consecuencias del proceso de integración que ocurrió en 2003 empeoraron en

2006. No hubo consenso por parte del PRD, partido que fue excluido en la
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negociación de las cuotas. "La elección cupular y partidaria de los consejercs del

IFE 'es una aberración'y representa un ambienle cie regresión en la v¡da del país,

según el entonces iefe de gobierno del D¡str¡to Federal" (Ugalde,2010: 38). En

pocas palabras, si no hubo consenso en 2003, tampoco lo habría en 2006. El

origen contamina. Desde entonces, el poder de los part¡dos políticos manifestaría

que no tendría límites.

AsÍ. después de la integración lo que esperaba era prepararse para los

retos siguientes, principalmente las elecclones de 2006 que, como se mencionó,

serían un gran obstáculo para lograr un consenso. El IFE estaba debiiitado y su

poca autonomía estaba cuest¡onada, es decir, vacilaba entre una verdadera

autonomía electoral y una total part¡d¡zac¡ón política.

De lo anterior las lecturas de la situac¡ón no se h¡cieron esperar; "conforme

pasaba el tiempo el IFE no lograba recuperar el prestigio que había tenido. El

académico César Cansino apuntaba que desde su conformac¡ón había sido objeto

de muchos cuest¡onam¡entos y que el perfil ¡ntelectual y prolesional de los

¡ntegrantes del Consejo General contrastaba agudamente con el de sus

antecesores" (Alonso, 2007:173). No sólo esto, s¡no también la ciudadanización.

Se consideró a un perfil más cercano a los partidos que un perfil independiente, es

decir, la credencial de cercanía a los part¡dos era indispensable para poder entrar

al proceso de la negoc¡ación y ser el elegido. Más adelante Jorge Alonso comenta

que "así se llegó al relevo del consejo general del lFE. En lugar de conservar el

consenso se ¡mpuso la maniobra buscando que las cuotas excluyentes en la

conformación de ese conse.jo regresaran las viejas lealtades" (Alonso, 2007:2151.

Esas vie.jas lealtades deseaban imponer nuevas lealtades, es decir, los consejeros

electorales, en perjuicio del organismo electoral. El IFE poco a poco se fue

convirtiendo en la fachada de una institución poco creíble a los ojos de los

ciudadanos pero en su interior era diferente. Por fuera se presentaba como el

logro más importante de la democrac¡a mexicana pero, por dentro, se disputaban

férreos intereses, nuevos y añejos, para controlarlo.

Después de todo lo anterior, sería ind¡spensable recordar las palabras de

Luis Carlos Ugalde en referencia a la falta de los consejeros electorales y el
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consejero presidente. "Habíamos nacido ccn 'un pecado de origen', corno muchos

analistas bautizaron la falta de unanimidad en nuestra designación. Pero, a

diferencia de los pasajes bíblicos, eipecado de origen no había sido causado por

los nuevos consejeros, sino por el cóñtlicto y falta de unanimidad entre los partidos

al seno del Congreso; era en realidad un 'pecado' de los grupos parlamentarios.

Ese pecado legislativo sería uno de los argumentos para que, en 2006, López

Obrador cuestionara la elección. como rnuchos lo anticiparon desde esa tarde del

31 de octubre de 2003. Los costos del fracaso de la negociación, lejos de recaer

en la propia Cámara de Diputados, se trasladaron a lFE, a los consejeros, y en

especial a mi persona, en los días, meses y años subsecuentes" (Ugalde, 2010:

35). En suma, en "el pecado cie origen" estaba el Ciiema del IFE o, mejor Cicho, el

proceso que fortalecería la deslegitimación del órgano electoral.

2.3 La deslegitimación del órgano electoral

Después de la integración del Consejo General del IFE en 2003 y del conflicto que

generó por la falta de consenso en el problemático reparto de las cuotas, el mayor

reto que devino posteriormente fue la elección de 2006 para elegir Presidente de

la República. La falta de aquel consenso daría pie a cuestionamientos; la

credibilidad del instituto estaba debilitada. El problema de origen que provocó la

deslegitimación y la crisis institucional del IFE tiene su origen en el proceso de

renovación de los consejeros en 2003.

Las elecciones de 2006 se realizaron bajo reglas bien establecidas pero la

falta de aquel consenso de 2003 derribó toda una estructura. En efecto, "las

elecciones democráticas diseñan sus reglas y condiciones para elevar la

probabilidad de que dicho consenso se dé, pues en esa medida es más factible

que la pugna por el poder se dirima de manera pacífica y civilizada, se proteja la

estabilidad política, se fortalezcan las instituciones políticas y las autoridades

emanadas del proceso gocen de suficiente legitimidad". (Crespo,2008: 17). El

origen del problema, la crisis que enfrentó el lFE, estaría en la falta de consenso

no sólo de 2003 sino en el de 2006, es decir, en la aceptación de los resultados.
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Así, el proceso de 2006 evidenció esa debilidad del órgano electoral deb¡do

al poder de control de los partidos políticos; el partido perdedor, el PRD, no aceptó

los resultados supuestamente a la dudosa actuación del IFE que, para muchos

observadores, fue parcial y con clara preÍerencia hacia un partido. Más allá de

esto, lo que se observó fue la consolidación de la part¡dización del órgano

electoral, y fue vista como un problema para las elecciones, no Sólo en la de 2006

sino en las de 2009 y 2A12. Para algunos fue sumamente inoportuno el lFE, y la

actuación de los consejeros electorales fue lamentable. El IFE había tenido un

comportamiento parcial, según la opinión de comentarislas y académicos. En el

órgano electoral se manifestó la poca autocontenc¡ón de los partidos políticos.

Ahora, como argumenta Ackerman, "el caso del IFE nos lleva a cuestionar

la idea comÚnmente aceptada de que la neutralidad surge exclusivamente de la

ausenciade la parcialidad. Aunque algo de la efectividad del IFE surge en efecto

de la profesionalización e independenc¡a de su personal, gran parte de su

legitimidad sufge también de la saturación de la parcialidad y la fragmentación de

la autor¡dad,, (Ackerman, 2Oo7:116). En relación a lo anterior, la parcialidad del

órgano electoral no se garantizó en el momento en que la renovación de 2003

evidenció un reparto de cuotas entre los partidos o, meior dicho' se evidenció que

los conse.jeros electorales no fueron ajenos en la relación con los partidos. Al no

gozar de ¡mparc¡alidad el lFE, algunos senadores criticaron la actuación de la

institución y de los consejeros electorales en el proceso electoral de 2006; la falta

de autonomía e independencia mostró, asimismo, la falta de imparcialidad para

garantizar elecciones verdaderamente creíbles y de calidad'

Laelecciónde2006,ylacrisisposelectoralquesiguió,reabrieronlos

debates en torno al lFE. Asimismo, en 2006 se vivió un retroceso hasta 1988 en lo

referentealdesempeñoinstitucionaldellFEproductodelpecadodeorigen'desu

actuación y del control que ejercieron los partidos políticos. La elección de 2006

puso a México en vilo, en una cris¡s institucional, y en un descrédito total del IFE'

En efecto, ,,antes de 2006 era previsible que la normatividad electoral no estaba

preparada para enf rentar con éxito unos comicios altamente competidos con

resultado muy estrecho. cuando eso ocurriera, sin remedio habría un conflicto

35



postelectoral, un golpe a la cred¡b¡lidad electoral, una ruptura en el consenso, un

fuerte cuestionamiento a la legitimidad del ganadcr oficial -de cualquier part¡do-,,

(Crespo, 2008: 149). Lo anler¡or se ref lejó en la poca legitimidad del partido

ganador y Ia ruptura del consenso por parte del partido perdedor, es decir, el pRD,

y en las consecuencias resultantes en los siguientes años.

La falta de ¡ndependencia de los consejeros electorales o, mejor dicho, su

cercanía con los part¡dos políticos se evidenció en el contacto que tuvieron con

algunos de los partidos. No fue raro que esta cercanía se interpretara como un

elemento que contr¡buyó a desatar la desleg¡timación ciel órgano electoral. co..no

argumenta Jorge Alonso, "una muestra de la falta de independencia del IFE fue el
hecho de que el día de la jornada electoral fue contratado un servicio especial de
telefonía que mantenía contacto directo de varios consejeros con la presidencra

de Ia República" (Alonso, 2007:17g). con este hecho, la crisis de deslegitimación
estaba en cause.

En lo referente a ros votos, er rFE fue opaco en su actuac¡ón, junto con er

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEpJF). El comportam¡ento
del IFE referente al recuento de los votos de la campaña de 2006 fue cuestionado,
pues al negar er acceso a ras boretas er rFE, después de que se ilevó a cabo er
proceso electoral, cayó en el juego del autoritarismo ejercido por los partidos con
mayor peso en el consejo General. Así, las negativas de las instiluciones
electorales en c¡erta forma provocó er proceso de desreg¡t¡mación. como
argumenta octavio Rodríguez Araujo, "la negat¡va del IFE a que se contaran los
votos [fue perjudicial para la estabi¡idad politica, y un factor de debilitamiento de Ia
confianza y desleg¡timación], incruso cuando dicho cómputo no tendría ninguna
validez juridica pues la elección ya fhabía sido] calificada por el rribunal Electorat
y su dictamen [era] inatacable,, (Rodríguez Araujo, 200g: 20). Con esto, las
consecuencias recaerÍan no sólo en el mismo IFE sino en los consejeros
electorales.

Las resurtantes de esto fueron más que evidentes, pues no fue raro que er

PRD exigiera Ia sustitución der consejo Generar por su actuación. Efectivamente,
como argumenta Pablo Javier Becerra, "con razón o sin ella, en 2006 de nuevo se
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puso en duda la imparcialidad del árbitro electoral. De nuevo un candidato

perdedor habló de fraude electoral y acusó a la autoridad electoral de actuar en

complicidad con el partido ganadcr. Creíamos haber superado esa discusión hace

algunos años" (Becerra, 2007: 198). En electo, "cuando en los años noventas del

siglo XX finalmente se construye un sistema profesional, imparcial e independiente

para organizar elecciones, aplaudido internacionalmente, México resuelve, en

apariencia, un problema que lo había acompañado durante más de siglo y medio.

Pero los sucesos de 2006 y 2012 muestran que esa solución fue aparente"

(Ugalde, 2012: 152). Ante esto, en 2006 se generó de nuevo esa discusión, y

también la neces¡dad de una nueva reforma electoral después de la actuación del

lFE. El problema de la partidización, la consecuente lim¡tada autonomía y la falta

de consenso pesaron en la realización de las elecciones, y el regreso de la idea

del fraude electoral apareció de nuevo.

Las palabras de Luis Carlos son reveladoras de lo anterior, pues "muchos

cuestionaron que los consejeros hubiéramos cedido en demasía a las peticiones

de los partidos, y d¡ieron que eso nos ataba de manos para poder actuar con

mayor agilidad y eficacia comunicacional la noche del 2 de,iulio. Sin embargo, era

muy importante que el conteo tuviera el mayor apoyo posible de los partidos. Si el

IFE no atendía sus preocupaciones, algunos partidos, en especial el PRl, podrÍan

descalificarlo antes de la jornada, y eso tendría un ¡mpacto negativo sobre la

cereza de la elección. La decisión que tomamos ese día tendría repercusiones y

daría pie a que algunos actores acusaran al lFE, y a mi persona, de haber

incubado, desde las I1 de la noche del 2 de julio, el germen de la desconfianza"

(Ugalde, 2010: 157). El resultado f ue el retroceso en la credibilidad institucional y

en los consejeros electorales. La idea de la renuncia o sustituc¡ón tomó cauce

después de la elección.

Después de lo anterior, se planteó la idea del cambio o reforma del IFE pero

sin atacar de fondo el problema: la partidización política. La culpa fue de la

institución y no de los actores polít¡cos. En este juego, el regulador estaba siendo

regulado por los partidos polít¡cos, y los responsables de las culpas se conv¡rtieron

en las víctimas. Con esto, de nuevo surgió el problema de que el partido perdedor



no aceptara el resultado. En ese tenor, como argumenta Luis Carlcs Ugalde

"rertero, el asunto estructural que explica la falta de confianza de la elección de

2006 no son los errores del IFE o las boletas mal llenadas, sino la estrategia de

uno de los contendientes para desacreditar una elección que no le favoreció"

(Ugalde, 2010: 297). En ese sentido, se atacó y debilitó al IFE en aras de

favorecer al partido perdedor; los victimarios eran las víctimas. Más allá de esto,

esta situación evidenció la debilidad instituc¡onal en la que estaba el órgano

electoral al ser sujeto de cuestionamientos de los partidos no favorecidos. El

origen de esto estaba en el mecanismo de selección de los conse.jeros electorales

y en la constante injerenc¡a de los part¡dos politicos.

Como argumenta Octavio Rodríguez Araujo, las aguas no volvieron a su

n¡vel, s¡no que se agitaron todavía más. Los argumentcs en favor y en contra del

IFE florecieron como nunca antes. Después de la elección de 2006, el IFE quedó

fracturado, desleg¡timado, aminorado en su confianza, debilitado, cuest¡onado, etc.

Todo giraba en torno al lFE, y se dejó a un lado a los partidos políticos. Se pensó

que el órgano electoral era el problema, y la partidización ni siquiera se mencionó.

Es decir, "el IFE fue omiso el tiempo suficiente" pero como resultado de la

partidización o, mejor aún, del control que ejercían por dentro los partidos políticos

(Rodríguez Araujo, 2008: 21). La crisis fue inevitable, y el retroceso democrático

menos. Los perjudicados eran los partidos polít¡cos, pero no veían que eran parte

del problema.

Así pues, "la elección lde 2006] ha dejado como saldo no deseado un IFE

con credibilidad deteriorada. Desde 1996 no se volvió a mencionar al ámbito de la

organización de las elecciones como una de las zonas del sisiema electoral

necesitadas de una reforma. Hoy, la discusión de la necesaria reforma electoral

que nos perm¡ta llegar a la elección presidencial de 2012, incluye al lFE, no

solamente para fortalecer su labor como organizador y árbitro de la elección, sino

también rest¡tu¡rle la leg¡tim¡dad [y autonomía] que el desafortunado nombramiento

de 2003 contr¡buyó a deteriorar. No es exagerado concluir que es necesaria una

cirugía mayor en esta zona del sistema electoral mexicano" (Becerra, 2007:2OO).
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Sin embargo, la solución giró en la destitución de los conseieros, además de que

ta deslegitimación producto del proceso electoral fortalec¡ó la crisis ¡nstituc¡onal

2.4 Crisis institucional y la autonomía en riesgo

"El or¡gen contamina, o purifica, según et color del cristal con que se m¡re"

(schedler, 2001: 70). Las elecciones de 2006 evidenciaron los problemas de

origen que se gestaron en el proceso de renovación del consejo General del IFE

en 2003. Así, después de un proceso electoral por demás complicado se h¡zo

necesario hacer una renovación de conseieros electorales. Se planteó la renuncia

de éstos después de la crisis de 2006. El planteamiento fue que algunos de ellos

no actuaron con imparcialidad o, mejor dicho, actuaron de acuerdo a los interés de

los part¡dos que los propus¡eron, es decir, sólo el PRI y el PAN. Con estos hechos

resultó ev¡dente que el IFE había entrado en un proceso de crisis inst¡tucional que

mostraba el efecto tanto de la renovación de 2003 como el desempeño en las

elecciones de 2006, es decir, no era más que el resultado de que la autonomía

estaba en riesgo al ser cuestionada y de que la partidización del instituto se

manifestó.

Lacr¡sisenellFEevidenciabaqueeranecesariounnuevonombramiento

perodespartidizadooajenoalosinteresesdelospartidos.Efectivamente,el

proceso de renovación en 2003 marcó la partidización del instituto o, mejor dicho,

mostró los límites de un sistema que fue efectivo en 1996 y que logró consenso

porpartedelosdistintospartidos.Elplanteamientoen200Tfuecorregirlos

efectos de 2003 pero la respuesta inmed¡ata fue la destitución de los conseieros y

eso requería llegar a un nuevo acuerdo para elegir a los sustitutos' sin embargo,

el problema de la partidizac¡ón era evidente'

Antelossintomasdecrisisinstltuc¡onalydedesconfianzatantoenel
proceso electoral como en el lFE, los distintos partidos con representación en el

congreso llevaron a cabo la idea de la renovación. El PRI y el PRD plantearon la

necesidad de una nueva reforma electoral. El PRD, con argumentos más

radicales, pidió un cambio prof undo y, en la Cámara de Diputados' pidió la
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desaparición del lFE. "Lo más grave del episodio era que los partidos eslaban

violentando la autonomÍa e independencia del instituto" (Ugalde, 20.10: 362). Lo

menos importante era la autonomía pues ésta. en realidad, estaba condicionada;

el propósito era resarcir intereses afectados. Como órgano regulador, el IFE

estaba s¡endo objeto de regulaciones por parte de los partidos políticos.

Con estos planteamientos, efectivamente, la autonomía electoral estuvo en

riesgo; para los partidos políticos lo menos importante era la auronomía. como
menciona Luis carlos ugalde en referencia a las propuestas y planteamientos del
PRI y PRD, que estaban dispuestos a destituir a los consejeros, ,'destituir a los

conse.ieros dañaría la independencia del instituto. Mis argumentos eran
irrelevantes. uno y otro fueron claros y transparentes. 'No hay vuelta de hola. El

asunto de los consejeros es un asunto dec¡dido'. carlos Navarrete fue
comprensivo en lo personal y ofreció un trato 'respetuoso' cuando sobreviniera la

destitución. Me dijo que ya habÍa acuerdo con Manlio Fabio Beltrones, senador del
PBI y presidente der senado. Aprecié su sinceridad, aunque no compartiera su
razonamiento" (ugalde, 2010: 356). Hubo planteam¡entos en contra. por ejemplo,
en aquel momento el Senador santiago creel opinó en contra de la remoción de
los consejeros. El argumento fue que la destitución atentaba contra la autonomía,
una autonomía por demás debilitada.

El planteamiento de ra renuncia por parte der pRr fue en er sentido de
negociar nuevas vacantes y, además, poner personas afines. Así ,,el grupo
parlamentario del PRI en el senado ratificó la decisión de impulsar una limpia a
fondo en el IFE por medio de una reforma que incruyera ra renovacrón de todos ros
consejeros. Dijeron que era necesario restaurar la legalidad, restituir la dignidad
del IFE y rescatar su confianza, pues sería muy grave flegar a ros comicios de
2009 con autoridades sin credibiridad, que no gozaan de imparciaridad,, (Aronso,
2007: 189). Los problemas de los partidos políticos se trastadaron al lFE. con la
reforma er propós¡to era tener un órgano erecrorar autónomo pero que esta
autonomia dependiera de los partidos políticos.

La remoción de ros consejefos se convirtió en un tema confrictivo. para
algunos, la remoc¡ón debía hacerse de manera instituc¡onar y evitar arregros
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oscuros. En el proceso de negociación "se recordó que en 2003 hubo cuotas

part¡distas sin reparar en el análisis de los perfiies y la capacidad profesional de

lcs cand¡datos" (Alonso, 2007: 191). Los consejeros electorales debían ser

imparciales pero el dilema siguió siendo que el sistema de cuotas partidistas

contaminó el proceso de selección para la renovación del Consejo General. Varios

académicos plantearon el problema de la remoción de los consejercs como un

problema que atentaba contra la autonomía e independencia del órgano electoral.

En el proceso de selección de los nuevos conse.leros electorales la idea fue que

éstos fueran de origen ciudadano y no, como se pretendió. de origen partidista.

Después de todo, los particios llevaron a cabo la labor de "limpieza" del

Consejo General. El propósito era restaurar elementos que se perdieron en el

error de octubre de 2003 y que no se lograron en 20C6, principalmente el

consenso. Como argumenta José Antonio Crespo, "una mayor equidad en la
contienda, así como la imparcialidad de las autoridades encargadas de organizar y

calificar los comicios y la pulcritud del proceso electoral, son elementos que

contribuyen a obtener el consenso electoral -y, por ende, la aceptación del

veredicto por parte de los perdedores-" (Crespo,2008: 17). Tanto la falta de

equidad como la falta de imparcialidad en 2006 fueron los efectos de la falta de

consenso electoral en la renovación de 2003. Como menciona de nuevo este

aulor, "[en 2006] se rompió el consenso electoral que se había logrado seis años

atrás, y se generó una fuerte polarización en la ciudadanía, cuyos efectos han

persist¡do desde entonces en el ambiente político" (Crespo, 2008:27). En pocas

palabras, el origen contaminó el proceso.

Asimismo, como argumenta Pablo Javier Becerra, "no nos debe de

extrañar, entonces, que una vez conclu¡do el proceso electoral y aun en medio de

la discusión del supuesto fraude, de nuevo se [haya] puesto sobre la mesa de

discusión el tema de la reforma electoral. De hecho se puede advertir la formación

de un cierto consenso entre todos los partidos politicos en que la elección de 2009

y la presidencial en 2012 no ldebían de] llevarse a cabo bajo las actuales reglas"

(Becerra, 2007b: 244). Aun así, las buenas intenciones de los partidos polÍticos

sólo fueron propuestas que no llegarÍan a cumplir. En el fondo, querían resarcir



v¡ejos controles y nuevas ventajas.

En ese sent¡do, después del proceso electoral inició el fenómeno del

reformismo electoral que no hizo más que evidenciar la falta de autonomía, la

poca confianza, la deslegitimaciÓn y la cr¡sis institucional. El origen de la crisis

eran los consejeros y, como tal, la remoción era la soluciÓn. Ahora, si es cierto que

la remoción de los consejeros electorales por parte de los part¡dos equivaldrÍa a

violar la autonomía del lFE, entonces también debería de ser cierto que su

designación por parie de los partidos pclíticos atenta contra la autonomía del

organismo o, mejor dicho, lo pone bajo sospecha. Como menciona Schedler, "en

cualquier cargo público, procedimientos de nombram¡ento sesgados,

personalizados o partidarios, ponen al funcionario nombrado bajo sospecha. La

fuente del nombramiento es contam¡nante" (Schedler, 2001: 60-61). En pocas

palabras, el IFE quedó contaminado por los partidos políticos y su autonomía

quedó en duda.

"Parafraseando el famoso dicho, no es suficiente ser autónomo: también

hay que parecerlo. Y una imagen de autonomía no se gana sino mediante el

enfrentamiento en el público. Por injusto que resulte, la coincidencia con el poder

casi invariablemente crea sospechas de sumisión al poder" (Schedler, 2001: 62).

Después de todo, la cr¡sis institucional fue el producto de un IFE partidizado con

una poca autonomía que no implicó más que sospechas de sumisión al poder o,

mejor dicho, a los partidos políticos con mayor poder. No se debe de olvidar que

"el cargo de consejero electoral, por ejemplo, se diseñó para mediar entre

partidos, para dirigir a la ¡nstituc¡ón y, en consecuencia, para vigilar el

funcionamiento de la estructura del lFE. Para decirlo brevemente: el cargo de

consejero eS un producto fiel de la desconfianza que producían las instituciones

electorales" (Merino, 2001 41-42). Sin embargo, esa figura quedó cuest¡onada

después del proceso de 2006, por su designación y por su actuaciÓn y sumis¡ón a

los ¡ntereses de los partidos políticos con mayor poder dentro del Congreso. La

designación de 2003 "fue legal pero lastimó fuertemente la legitimidad [y

autonomíal del lFE. Si el árbitro electoral no estuvo a la altura de los retos del

proceso de 2006 en buena medida es responsabilidad de los tres partidos que lo



nombraron" (Becerra Chávez, 2013: 105). Lcs resultados y consecuencias de esio

se matizaron con una nueva relorma electcral para "corregii'las def¡c¡enc¡as de la

autoridad electoral. Al final, el responsable de la actuación de los partidos polÍticos

fue el lFE, que se convirtió en órgano electoral regulador en un ente regulado por

los particos políticos.

2.5 Conclusión

En este capítulo se argumentó que el proceso de crisis que vivió el IFE f ue

producto de la falta de consenso democrático en la renovación del Consejo

General de 2003. Así, la negociación y consenso que se dio en 1996 tuvo sus

Iímites en 2003. No se debe de olvidar que las reformas electorales respond¡eron

en primera ¡nstancia a la necesidad de dotar de independencia, conf¡anza,

imparcialidad y legitimidad al lnstituto Federal Electoral. En efecto, las reformas de

la década de los noventa tuvieron como propósito la sal¡da del representante del

Poder Ejecutivo en la designación e integración de sus miembros representados

en el Consejo General. "Su salida se debe al princ¡pio tan acentuado de

desconfianza en las acciones del gobierno. De ella deriva la necesidad de sustituir

la dirección interna con la figura de los consejeros que, se declara, representan a

los 'ciudadanos' pero que no son elegidos d¡rectamente por ellos sino mediante los

partidos, que los proponen, y los diputados, que los seleccionan y designan"

(Hernández Rodríguez, 2001: 704). Ese tránsito se enmarcó en la figura de los

consejeros magistrados y consejeros ciudadanos para, a partir de 1996,

encuadrarse en la figura de consejeros electorales pero ahora designados por los

partidos.

El resultado de 2003 fue el nacimiento de una inst¡tución con menos

autonomía, por un lado, y de poca credibilidad en la organización de las

elecciones, por otro. Las consecuencias de esto produjeron que el órgano

electoral tuviera un desempeño deficiente y cuest¡onado en 2006. La crisis

institucional por la que atravesó el IFE después de las elecciones de 2006 fue

tanto el resultado de lo anterior como de la falta de consenso, de transparencia y
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de reglas claras. En suma, "los comicios de 2006 hicieron evidentes las

deficiencias e insuficiencias de la legislación electoral" (Huchim,2009: 167). Esas

debilidades se corregirían con la siguiente reforma electoral, "una reforma electoral

que fue determinada por el conflicto postelectoral de las elecciones presidenciaies

del 2006 y que implicó para las fuerzas políticas un esfuerzo pa,a reconstruir el

debilitado ámbito electoral en el país" (Zamiliz Gamboa,2010: 63).

El funcionamiento del cambio fue la desconfianza. Así, los partidos políticos

serían los que designarían a los consejeros electorales por el famoso cuotismo;

pero el consenso que se originó en 1996 se reventaría en 2003. El producto de la

desconfianza serían los partidos políticos. En adelante, el IFE experimentó varios

ciclos de crisis institucional producto de esta desconfianza. A
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3. La reforma del IFE en la disyuntiva de las elecciones, 2007-2013

3.1 lntroducción

Los avances de la democracia electoral es cierto que lograron mejoras, pero estos

adelantos trajeron consigo nuevos problemas. Cada reforma electoral respondía a

un supuesto fraude en las elecciones. Así, la reforma constitucional en maler¡a

electoral de 2007-2008 fue una respuesta para "corregil'los errores de la elección

de 2006 o, mejor d¡cho, a trasladar los errores y maniobras de los partidos

políticos a la institución electoral encargada de organizar las elecciones. En pocas

palabras, las elecciones de 2006 mostraron la debilidad de la ley electoral

respecto a los tiempos electorales, y la tuerza abrumadora de los partidos políticos

para violarla. Atrás había quedado una entidad aulónoma, ciudadanizada y

confiable, y la autonomía del IFE quedaba más debilitada con la sigu¡ente reforma

electoral que se emprendió para lograr un mejor desarrollo de elecciones

verdaderamente competitivas. El sigu¡ente capítulo trata de explicar la

consecuente fase que enfrentó el IFE después de las elecciones de 2006 y la

crisis institucional que éstas conllevaron, y que culmina con la renovación

escalonada de los conse.¡eros electorales y el consejero pres¡dente.

3.2 Reforma, renovación y cambio institucional

Después de lo que se vivió en 2006 y sus posteriores secuelas, fue necesaria otra

nueva reforma electoral que pretendió "ajustal' algunos errores. Después de 1996

no se había dado otra reforma, y la de 2007-2008, para algunos, era equiparable

con la de 1977 po( su amplitud y contenido. Como argumenta Zamit¡z Gamboa, "la

reforma const¡tucional en materia electoral de 2007-2008 tiene como sus

antecesoras una trayectoria de reformas sin la cual no es posible entender sus

contenidos. Para algunos, quizá el antecedente equiparable sea la reforma política

promov¡da en 1977, que inauguró el c¡clo que ahora se proyecta como de tercera

generación de cambios estructurales en el sistema político-electoral de México

después de tres décadas; es decir, los camb¡os trascienden de la esfera
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puramente electoral, para entrar de lleno al terreno del poder, del dinero y de las

condiciones de la competencia por acceder a é1" (Zamtliz,2010: 83). Así la

reforma electoral de 2008-2008 pretendió enmendar las disparidades en la

competencia para asegurar la equidad en el acceso al poder. El dinero,

principalmente, se puso sobre la mesa de negociación, pero el tema de los

consejeros electorales una condiciÓn f undamental.

En ese contexto planteado por Zam¡liz Gamboa, las elecciones

presidenciales de 2006 rnostraron que el andamiaje eiectoral había quedado

limitado ante el poder desmedido que lograron acumular y retener los part¡dos

po!íticos en su actuar años antes de las elecciones y en el proceso electoral

mismo. La reforma de 1996, aquella leiana reforma que se pensó que sería la

definitiva de su tipo, mostró que aún quedaban resquicios por resolver. "Al igual

que 10 años antes, la reforma electoral 2007-2008 se insertó en un proyecto más

amplio de reforma de Estado pero que, a diferencia de entonces, ya no estuvo

liderado por el gob¡erno, sino por el Congreso" (Peschard, 2010: 388). Ahora, la

reforma electoral de 2007-2008 no puede ser explicada sin antes tomar en cuenta

el conflicto político que se generó después de la elección de 2006 pero un confl¡cto

generado por los partidos políticos y no desde el gobierno.

Después del proceso electoral, los actores polít¡cos plantearon que era

necesaria la renovación de los integrantes del Consejo General porque, según se

d¡jo en la opinión pública, habían perdido la confianza y credibilidad por su

desempeño en el proceso electoral. En efecto, esa confianza y credibilidad se

deterioraron por la falta de consensos en 2003. Ahora, con esta reforma el punto

de mayor importancia fue el referido a la renovación de los consejeros electorales

y el consejero presidente, empero se indicó que sería de manera escalonada y por

tercios. "La polémica se concentró en la renovación del consejero presidente y

varios consejeros eleclorales, prevista en un artículo trans¡tor¡o de la reforma

constitucional. De hecho, este fue el tema central, al cual se subordinaron los

demás" (Becerra Chávez, 2013: 100). La renovación fue el detonante para

emprender los cambios más significativos y profundos al andamiaje institucional, y

se dejó sin menor importanc¡a los errores comelidos por los part¡dos. El aún
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conse.lero presidente del lFE, Luis Carlos Ugalde, advirtió de los r¡esgos que

produciría la remoción de los integrantes del Consejo General. Pidió, en cambio,

una nueva reforma electoral que, entre otras cuestiones, serÍa la que produciría la

"renovación" del Consejo General del lFE. La propuesta la llevarían a cabo cuatro

comisiones que, dentro de los temas a deslacar, d¡scutirían y acordarían el

proced¡miento para remover a los conse,ieros del lFE.

Después de todo, los partidos estaban dec¡didos a llevar a cabo un

"cambio" institucional. La polarización que generó la elección de 2006 motivó a los

partidos a enmendar los errores. "A finales oe marzo el Senado aprobó la ley de

Reforma del Estado. Un senador del PRI destacó que las consultas y foros

relativos al tema auspiciados por los legisladores deberían generar la tan

necesaria tercera generación de reformas electorales y que con esto se pretendía

también sustituir a los consejeros electorales. El PBD destacó que con el paso de

los meses muchos mexicanos no olvidaban los agravios del proceso electoral, y

que existian reclamos de nuevas reglas y de nuevas ¡nst¡tuciones electorales"

(Alonso, 2007: 200). Fueron necesarias nuevas reglas, pero lo primordial era

sust¡tu¡r a los integrantes del Consejo General en un afán de enterrar culpas y

seleccionar nuevos sujetos que cargaran con nuevas culpas.

A partir de ese momento, se dieron diversas consultas cívicas para la

renovación de 2007. Sin embargo, sólo fueron cosméticas, y los intereses de los

partidos y las negociaciones ocultas predominaron. "A principios de 2007 el

Comité Conciudadano difundió un libro que contenia el documento de trabajo de

una propuesta ciudadana de reforma electoral. Propuso, entre otros puntos, que el

IFE se transformara en lnstituto Nacional Electoral cómo (slc) órgano

constitucional y autónomo encargado de organizar las elecciones federales y

estatales. Para la elección de sus consejeros planteó que debía haber un

procedimiento público y transparente gue incluyera una convocatoria [pública] en

la que las organizaciones de la sociedad civil, grupos ciudadanos, instituciones

académicas y público en general propusieran candidatos. Se propuso que los

consejeros fueran elegidos por cuatro quintos de los miembros [presentes] de la

Cámara de Diputados" (Alonso, 2007: 201). Esta última parte era la de mayor
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conflicto porque no se tomó en cuenta lo que sucedió en 2003 con los excesos

producidos. y con el privilegio de las cuotas. Más allá de eso, se maniuvo el

mecanismo por cuotas. Aun así, el problema no se tomó mucho en cuenta; los

cuestionam¡entos a los consejeros derivó de ello, de que el origen de su elección

estaba en la Cámara de D¡putados, es decir, en las negociaciones entre los

principales part¡dos políticos y sus líderes.

Durante la discusión de la reforma, varios grupos se manifestaron para

replantear una adecuada reforma institucional. Sin embargo, y con advertencias

de que con las modificaciones se dañaría al órgano electoral, princ¡palmente su

autonomía, "el 12 de septiembre de 2007. el Senado de la República (LX

Legislatura) aprobó la reforma constituc¡onal más importante en once años en

materia electoral. En efecto, desde 1996 no había habido modificaciones tan

trascendentes en ese rubro en México. El con.iunto de adiciones y enmiendas

constituc¡onales es mayor¡tariamente v¡rtuoso, s¡ bien está acompañada de

sombras, deficiencias e insuficiencias que, sin embargo, no alcanzan a anular la

luminosidad de la reforma electoral" (Huchim, 2009: 168). Lo sorprendente fue que

la aprobación de la reforma fue rápida y ágil. En pocas palabras, los partidos

políticos querían llevar a cabo la destituciÓn de los conse.ieros.

De nuevo, los tres princ¡pales partidos pactaron la negociación. No fue raro

para algunos que esta reforma haya sido más bien un enfrentam¡ento entre

medios de comunicación y partidos políticos, y no medidas para lograr que las

elecciones fueran más democráticas, es decir, que hubiera un piso parejo para

todos los partidos. En efecto, "en la reforma electoral de 2007 se dio más bien un

enfrentamiento entre Ia partidocracia contra la med¡ocracia. Pero muchas

propuestas cívicas quedaron relegadas. Además, mientras los legisladores

escucharon ampliamente a los dueños y comunicadores de los medios

electrónicos, a los grupos cívicos les d¡eron un trato discriminatorio. No se

garantizó que se evitarían las cuotas partidistas en el nombramiento del nuevo

pres¡dente y de los nuevos consejeros" (Alonso, 2007:218). Los perjudicados en

este nuevo arreglo serían tantos los consejeros como el propio IFE; se evidenció

la falta de autonomia del organismo y, también, la partidización del órgano
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electoral. Al quedar la elección en manos de los part¡dos, se cometido el error de

2003; no se garantizó la autonomía.

Para entender lo anterior, la reforma electoral de 2007-2008 tuvo tres

grandes temas que habían sido el talón de Aquiles de la elección de 2006.

Primero, se planteó la reducción de gastos de campaña para lograr una mayor

equidad en la cont¡enda electoral; segundo, el fortalecimiento de las facultades de

control de los órganos electorales, y tercero, un modelo de comunicación política

entre sociedad y part¡dos. La esencia de la reforma fue que no se gastara mayor

dinero, que con cada elección iba creciendo, en los tiempos de precampañas y

campañas del proceso electoral. "De le.los, el punto más importanle de la reforma

(y también el más polémico) es el que prohíbe a los part¡dos, y también a cualquier

otra persona, comprar tiempo en radio o televisión para hacer propaganda

electoral" (Merino, 2009: 227 -230).

Más allá de los cambios que se dieron, la reforma electoral de 2007-2008

sólo reforzó el control del IFE por parte de los tres principales partidos, sin olvidar

también que dicha reforma surgió, en ese momento, por la exigencia de los

partidos perdedores, de la coalición de izquierda, para subsanar los errores

cometidos por las autoridades, tanto el IFE como el TEPJF, y no como una medida

para corregir debilidades institucionales. "Así, el resorte principal de la reforma

electoral de 2007-2008 fue la crisis de legitimidad del gobierno y de las

instituciones electorales, provocada por los resultados tan cerrados de la elección

presidencial de 2006 que se había disputado entre dos Íuerzas ideológicamente

contradictor¡as" (Peschard, 2010: 401). Lo que deseaban los partidos políticos

afectados eran unas autoridades a modo, principalmente un IFE debilitado y con

poca credibilidad. Sin embargo, la exigencia iba más allá; era enmendar los saldos

ocurridos en la renovación del Consejo General de 2003 del lFE.

Con esta reforma, la de 2007 -2008 consolidó el régimen de partidos que ya

venía de la transición o, meior dicho, su empoderamiento frente a cualquier actor.

En ese caso, los partidos polít¡cos se erigieron como los grandes dec¡sores de las

contiendas, y no los medios de comunicación. "No sorprende que la aprobación de

la Reforma Electoral el 12 de septiembre de 2007 fuera aplaudida por muchos
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como el resultado merecido para unos med¡os de comuntcación que en los últimos

años habían abusado del ejercicio de su poder, se habÍan erigido en los.jueces

últimos de la v¡da públ¡ca, se habían dedrcado con éxito a fortalecer sus ¡ntereses

económicos, y habían desafiado a los poderes constituc¡ona les del Estado,

también con éxito" (Guerrero, 2013:244). Dicha reforma fortalec¡ó aún nrás a los

partidos políticos frente a una sociedad débil e ¡nstituciones cada vez más

part¡dizadas.

Además de garantizar la equidad en las elecciones, la reforma electoral

garantizó que todos los part¡dos políticos tuvieran t¡empos oficiales reservados por

ley en todos los espacios de televisión y rad¡o para la difusión de sus mensajes,

desde precampañas hasta las campañas (48 rninutcs diarlos). Según las leyes

modificadas, Ia distribución del tiempo quedó en un 859á para los partidos políticos

y el 15"/" para las autoridades eleclorales. Así, el 30% asignado a aquéllos se

distribuyó de manera equitat¡va y el 70o/" restante se repartió de manera

proporc¡onal según los resultados que cada uno había tenido en la última elecc¡ón

de diputados federales. Fuera de los períodos, el tiempo de los partidos políticos y

autoridades electorales sería de 127o reservado al Estado (3.6 minutos), la mitad

para los partidos y la otra mitad para las autoridades (según la base lll del artículo

41 constitucional, y los artículos 72, 73, 74, 75, y 76 del COFIPE regularon las

obligaciones del IFE para la admin¡stración de los tiempos oficiales).

El problema del tiempo fue fundamental porque así se garantizaría un piso

igual a los partidos políticos en cont¡enda. "De ahí que la reforma electoral de

2007 -2008 estableciera como uno de sus principales retos nuevas reglas para el

recuento total de la votación y regulaciones más precisas sobre el papel de los

medios de comunicación, garantizando el acceso equitativo y permanente de los

partidos polÍticos" (Valdés Zutila,2010 21). Los tiempos tamb¡én fueron limitados

con la reforma; antes de la m¡sma los tiempos dedicados tanto a campañas como

a precampañas duraban más de un año sin mencionar que tanto aquéllas como

éstas se consideraban entre las más extensas (en tiempo) en el mundo.

No se debe de olvidar también el tema del financiamiento a los partidos

polít¡cos. Efectivamente, pues "también cambiaron las fórmulas para otorgar
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financiamiento a los partidos. En lo sucesivo, para calcular el presupuesto

orcjinario que se lentregaría] a esas organizaciones se [multiplicarÍa] el número de

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del

salario mínimo vigente en el Distrito Federal. El treinta por c¡ento de ese monto se

[distribuiría] de manera igualitaria entre todos partidos y el setenta por ciento

restante se las¡gnarÍa] conforme a la votac¡ón que cada uno de ellos fhubiese]

obien¡do en la última elección de diputados federales. Para Íinanciar las campañas

presidenc¡ales, los partidos políticos [recibirían] además un monto equivalente al

cincuenta por ciento del financiamiento ordinario habitual y, en intermedias,

Irecibirían] el treinta por ciento de aquel monlo ordinario" (Mer¡no,2009: 236).

Además, el financ¡amiento pr¡vado guedó l¡mitado en el texto de la Constitución y

en el COFIPE a un máximo de 10% del tope de gastos establec¡dos para las

últimas campañas presidenciales.

Con las mod¡f¡cac¡ones, el IFE se convirtió en la entidad responsable de

administrar el tiempo correspond¡ente al Estado en radio y televisión para f¡nes

electorales. "La reforma en materia electoral 2007 -2008 se presentó en el discurso

de que uno de sus objetivos era fortalecer a las instituc¡ones electorales. En el

caso del IFE los claroscuros están presentes. Uno de los aspectos centrales fue el

incremento de las atribuc¡ones del lFE, las más relevantes fueron: la de ser

administrador único de los tiempos del Estado para actividades políticas y

electorales y una ampliación de atribuciones sanc¡onatorias al establecerse dos

tipos de procedimientos: el sanc¡onador ordinario y el espec¡al. Lo anter¡or fue

acompañado con el incremento de sujetos susceptibles de ser sancionados por

violar la normatividad electoral" (Sant¡ago Cast¡|1o,2012: 99). En pocas palabras,

la reforma puso límites tanto a los tiempos como al financiamiento privado, pero se

ocultaba el empoderamiento que iban acumulando los part¡dos políticos.

La reforma electoral, además, intentó mitigar el uso de mensajes negativos

que hicieron de la elección de 2006 el centro de difusión. En efecto, "algunas de

las restricciones que se añadieron a la legislación electoral responden a las

omisiones de las autoridades electorales. El mejor ejemplo es, quizá, la prohibición

const¡tuc¡onal de utilizar la propaganda política para denigrar a las inst¡tuc¡ones o
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calumniar a las personas" (Merino, 2009: 234-235). Aun así, esos camL'ios

respondieron a los intereses de los part¡dos políticos más allá de los ¡ntereses, en

este caso, del lFE, pues en 2006 esta institución fue el centro de los ataques de

los partidos políticos de izquierda, es decir, de la coalición que postuló a Andrés

Manuel López Obrador como candidato a la presidenc¡a, pero esa reacción

obedeció a lo que ocunió en 2003 con la renovación.

Así, la reforma electoral tenía como objetivo lograr que el IFE tuviera

instrumentos legales para evitar estas acciones y que los candidatos tuv¡eran

meCios para defenderse. Como se dijo, la refonna electoral respondió a las

necesidades de los partidos políticos, princ¡palmente los afectados en el proceso

electoral. Ahora, un caso especial fue la creación de la figura dei Contralor y la

desaparición de la Comisión de Fiscalización de la Finanzas de los Partidos

Políticos. "Evidenlemente se trató de una forma de disminuir la autonomía del IFE

y hacerlo más dependiente, ya no del Presidente de la República y el partido

gobernante, como en la época dorada del sistema de partido hegemónico, sino de

los partidos representados en la Cámara de Diputados. Los legisladores partieron

del supuesto de que el IFE lgastaba] dinero sin control y que no lrendía] cuentas

'olvidando'que este órgano autónomo [era] aud¡tado anualmente por la Auditoria

Superior de la Federación [AFS]" (Becerra Chávez,2013: 102). Como se dijo más

arriba, lo que se trató de consolidar con estos cambios fue el sistema de part¡dos y

tener ¡nstituciones electorales autónomas a modo.

Después de todo, las crít¡cas no se hicieron esperar debido a algunos

problemas que conllevaba la reforma electoral. "Para algunos la reforma de 2007

t¡ene un problema de sustentabilidad y viabilidad. Es cierto que el proceso de

elaboración de dicha reforma se distinguió por ser más abierto, más plural y por

contar con la participación de múltiples actores. Sin embargo, a la luz de las

críticas que se le han hecho, podría ser el caso de que se haya aprobado una

reforma consensuada en un contexto de amplia pluralidad política, pero con reglas

electorales muy poco efectivas y sustentables" pues lo que se pretendió con estas

nuevas reglas del juego fue darle más beneficios y poder a los part¡dos políticos y

debilitar al órgano electoral (Méndez de Hoyos, 2010:407).
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Por otra parte, hubo también un problema, y quizá el más importante de

todos, en referencia a los consejeros. Es decir, "la refcrma [tuvo] otros riegos y

retrocesos. Uno -que ya tuvo sus efectos- fue la vulneración del principio de

inamovilidad de los consejeros, que afectó la independencia [y, por tanto, la

autonomíal del lFE. No se trata de un asunto de personas, sino de la protección

que los consejeros requieren, a fin de desempeñar su cargo con autonomía, frente

a la presión y el chantaje de los partidos" (Ugalde,2010: 409). Al final, la

advertencia no fue tomada y de nuevo los partidos polÍticos incurrieron en excesos

y caprichos para colocar a personas cercanas.

"En síntesis, la reforma electoral aprobada en 2007 y 2008 no sólo ha

modificado modelo (slc) de competencia electoral sino que tamb¡én puede verse

como la respuesta a los excesos y a las omisiones registradas en las contiendas

electorates mexicanas durante los últimos doce años. De ahí la reducción del

tiempo destinado a las campañas, la disminución de los dineros pÚblicos que se

ded¡can a ellas, la transparencia, la prohibición de las campañas negras y el

refuerzo de los medios de investigación del IFE para f¡scalizar el uso del dinero.

Un conjunto que podría leerse, con iusticia, como las buenas not¡cias de Ia

reforma electoral" (Merino, 2009: 239).

Asimismo, la reforma electoral 2007 -2008 también implicó, dentro de los

grandes cambios, la renovación del lFE, es dec¡r, la sustitución de los integrantes

del Consejo General. El gran d¡lema era claro: la selección por cuotas part¡d¡stas o

la selección por la vía ciudadana. Envueltos en sus caprichos, los partidos

políticos, para lograr el consenso entre ellos y no entre los ciudadanos,

pr¡vileg¡aron la "lógica de cuotas de acuerdo a la cual los partidos proponen a

quienes consideran cercanos a ellos y el equilibrio se logra por el hecho de que

cada partido cubre una cuota de propuestas" (Becerra Chávez, 2007b: 251). En

efecto, "en 2008, los partidos volverían a escoger a seis nuevos conse¡eros. Una

vez más, fue una designación partidizada, aunque en esa ocasión con el concurso

del PRD. Como en 2003, algunos conse¡eros designados tenían vínculos con

partidos políticos. Sin embargo, hubo poca estridenc¡a. El hecho de que el PRD

hubiera entrado a la negociación desactivó, a diferenc¡a de 2003, la crítica a un
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proceso igualmente partidizado" (Ugalde, 2010: a1). De cualquier forma,

partidizado o no, con o sin crítica, el hecho resulta ser que los partidos políticcs

anularon Ia vía ciudadana, y de.iaron ver que en lugar de airear el proceso más

b¡en lo opacaron con un IFE partidizado. Con esio la autonomía quedó disminuida.

3.3 Nueva disyuntiva, nuevos conseieros electorales, nueva partidización

política

Como se mencionó, después de la crisis institucional del IFE f ue necesaria otra

reforma electoral para correg¡r los errores. Los temas que se pusieron sobre la

mesa fueron, entre otros, los relativos a los tiempos electorales, Ia propaganda

eiectoral, el financiamiento de los partidos políticos y, para tralar de corregir las

"equivocaciones" del lFE, una renovación ¡nstituc¡onal, es decir, una renovación de

los consejeros electorales o, mejor dicho, la destitución de los integrantes del

Consejo General del lFE.

En efecto, "derivado de la reforma constituc¡onal en materia electoral, la

Cámara de Diputados debía elegir al consejero presidente (cuyo mandato

concluiría el 30 de octubre de 2013) y a dos consejeros electorales (cuyos

mandatos concluirían el 30 de octubre de 2016, para lo cual tenían un plazo de 30

días a partir del 13 de noviembre de 2007. Además la Cámara debía elegir entre

los ocho consejeros a tres que continuarían en su encargo hasta el 15 de agosto

de 2010. lndudablemente el primer reto político a superar era lograr el acuerdo

para elegir al consejero presidente y a dos consejeros electorales para así iniciar

la sustitución escalonada del los consejeros" (Santiago, 2012: 101). Los temas de

los gastos de campaña quedaron minimizados; lo importante en ese momento fue

la reforma electoral. Lo necesario era enderezar al lFE, regresarle autoridad,

credibilidad y confianza. El tema tan amplio que involucraba a los partidos políticos

quedaba para otra ocasión.

La discusión tensó el ambiente porque los partidos querían tener un número

amplio de lugares además de que querían tener a personas cercas a ellos. La

convocator¡a que se publicaría sólo sería de fachada. El suceso en ese momento
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lo relata bien el Consejero Presidente en ese momento de tensión y polarización.

En palabras de Lu¡s Carlos Ugalde, "los conse.ieros habíamos aguantado y

defendido la legalidad de la elección. El IFE había resistido la prueba mayor de su

corta existencia. Lo peor parecía superado. Y una vez que el IFE ya había

sorteado las tormentas, los actores polít¡cos, incluido el presidente de la

República, decidían sacrificarlo. ¿Qué hubiera pensado Calderón si en 2006, ante

un cúmulo de conflictos, los consejeros hubiéramos t¡rado la toalla? ¿Qué hubiera

dicho el PAN si ante la adversidad los consejeros nos hubréramos doblegado?

Nunca Io hic¡mos por responsabilidad política, obligación legal y convicción

democ!'ática. Sin embargo, algunos polÍticos, un año después, entre ellos el

pres¡dente de la República, doblegaban al lFE, a sus consejeros en las mesas de

negociación" (Ugalde, 2010:375-376). Fueron los efectos de una polarización que

provocaron los partidos políticos en descrédito del lFE, y también de los

integrantes del Conselo General. Después de esto, lo peor estaba por venir.

Ahora, para nadie fue extraño que este últ¡mo punto fuera una exigencia de

los partidos polít¡cos que perdieron la elección en 2006 y, sobre todo, la moneda

de cambio para aceptar los demás temas de Ia reforma electoral. "La renovación,

entonces, del Consejo General fue un elemento del proceso de negociación que

se planteó como ¡nd¡spensable para la reforma electoral que junto con el de la

propuesta de creac¡ón de un lnst¡tuto General de Elecciones alargaron el tiempo

en Ia construcción de acuerdos" (Zantitiz, 2010: 87). El dictamen aprobado

implicaba cambios en el organismo electoral. Aun así, lo importante fue la

designación de nuevos consejeros pero sería de forma escalonada. Cinco años

duraría el consejero presidente con opción a reelección y nueve años los

consejeros electorales. Para los partidos polÍticos no hubo mejor moneda de

cambio que la renovación, y para los consejeros electorales no hubo mejor pago

que la destitución, además del descrédito y credibilidad.

"En este contexto de escándalo por los gastos de campaña -y de

inconformidad de los partidos políticos con los consejeros electorales del IFE- se

presentó la iniciativa de Reforma Electoral, entre cuyos puntos estaba

precisamente reemplazar a los miembros del Consejo General del lnstituto. AsÍ, la
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iniciativa de reforma píesentaba una oportun¡dad inmejorabie para que los partidos

políticos pudieran tener mayor capacidad de injerencia en ia vida interna del IFE y,

de paso, pero de forma no menor, reducir las posibilidades de incrementar los

montos de las multas. En este sentido, la Reforma Electoral tamb¡én resultaba

atractiva para todos los part¡dos y concitaba su respaldo general" (Guerrero, 2013:

244-245). Entendida como renovación, como reemplazo o como destitución, este

proceso de reforma electoral evidenció que el IFE había quedado debilitado en su

autonomía o, mejor dicho, quedó vulnerada su autonomÍa en cualquier sentido.

Los partidos políticos hicieron caso nulo a todos los llamados de que llevar a cabo

ese proceso vulneraría al instituto.

Ev¡dentemente, quedó evidenciado que los grandes decisores eran los

partidos políticos y que los consejeros simplemente se comportaron como s¡mpies

piezas de ajedrez en donde los jugadores son los partidos, y los alfiles, los

integrantes del Consejo General del lFE, a los que era menesler eliminar. El

argumento era compartido, pues "el PRI y el PRD concordaban en que el

Presidente del organismo electoral no podía proseguir. M¡entras [que] el PRD

exigía que se fueran todos los consejeros, el PBI aceptaba que algunos pudieran

quedarse. El PAN elevó mucho el prec¡o político del recambio de los consejeros.

Se mostraba renuenle a aceptar la remoción. Ante esto el PRI aducía que la

cerrada defensa del panismo mostraba que los consejeros servÍan a un part¡do.

Se dieron discusiones sobre el relevo escalonado de los consejeros. Se

plantearon muchas fórmulas" (Alonso, 2007: 203). El hecho, entonces, mostraba

que los partidos políticos querÍan destituir a los consejeros electorales para

enmendar errores del pasado. Los consejeros electorales no tenían poder de

decisión ante los partidos políticos, producto de las lealtades o cercan ías que

tenían con su designadores.

Los meses que s¡guieron se caracterizaron por un ambiente de polarización,

de crisis y, sobre todo, de ¡ntensas negociac¡ones entre los partidos políticos, que

se tradujo en que los partidos políticos deseaban tener mayor injerencia en el lFE.

Era el momento de enmendar los errores que sucedieron en 2003. Así, "después

de cuatro meses de consulta, el tema central de controversia, que para el PRD era
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una demanda irreductible, era el relativo a la renovación de los miembros del

Consejo General del lFE, en la que no estaba de acuerdo el PAN' ya que

aceptarlo implicaba reconocer que existían fallas significativas en la elección que

habÍanorganizadolosconseieroselectoralesde2006[electosen2003]yquele

habíadadosutriunfoasUcand¡dato'FelipeCa|derón.Dosdíasfueronsuficientes

para que el 28 de agosto, los tres princ¡pales partidos acordaran la destitución de

losconseieroselectoralesyelprocedimientoparahacerlodemaneraescalonada"

(Peschard, 2O1O: 392). Mientras los partidos negociaban y acordaban' el IFE se

desmoronaba en su credibilidad y en su legitimidad cuando finalmente se tomó la

decisión de destituir a los consejeros electorales. Lo que Se evidenció, así, eran

las f altas que no querían reconocer los partidos'

La ironía resultó (siempre ha sido así) que los partidos polÍticos eran (y lo

son aún) los actores políticos que cometían los errores y las faltas' y los

consejeros electorales, los castigados Así fue' pues "cuando' un año después' se

discutió ra remoción de los consejeros como parte de una nueva reforma, varios

argumentaron que era necesario cambiarnos porque habíamos perdido

credibilidad.Efectivamente,laconfianzaciudadanaseafectó"(Ugalde'2010:298)'

El pecado de origen, como lo mencionó Luis Carlos Ugalde' por fin afloraba' por

fin rendía resultados.

Con todas las críticas que se dieron en la opinión pública' ya fueran

negativas o positivas, al final los grandes decisores de la polÍtica llegaron a un

acuerdo: los integrantes del Conseio General habían perdido la credibilidad y

conf ianza debido a su mala actuación y, por lo tanto, la renovación era más que

necesaria. Como alude Jorge Alonso, ,.finalmente el 11 de Septiembfe en la tarde

los negociadores consiguieron un acuerdo en cuanto a lo relativo a los consejeros

electorales. El Presidente del IFE sería removido' y en él se irían dos consejeros'

Estosucederíaen2oo7'senombraríaaunnuevotitulardelorganismoelectoral

que debería term¡nar en 2013 (pero con opción de reelección) y a dos consejeros

que term¡narían su período en octubre de 2016' En agosto de 2008 se irían otros

tresconsejerosysenombraríanotrostantosqueconcluiríanenoctubrede2013.

Los tres consejeros que quedaban de los nombrados en 2003 concluirían en



octubre de 2010 por lo que cubrirían el t¡empo correspondiente a su nombramiento
inicial. En esta forma para las elecciones de 20og quedarían tres de los antiguos
consejeros y habría 6 nuevos (incluido el presidente del organismo),, (Alonso,
2007: 209). Fue er momento en que no había marcha atrás y en er que todo estuvo
ya decidido. Los partidos políticos versus los consejeros electorales fue el conflicto
que lensó ese er ambiente. Los grandes partidos se coronaron con tar decisión ar
argumentar que los culpables eran los consejeros y que, por Io tanto, era
necesario dest¡tu¡rlo, qu¡tarlos y poner a otros.

Así, la renovación del Consejo General quedó de tal forma que la misma se
haría de manera escaronada. La primera renovación serÍa er cargo de consejero
Presidente y dos consejeros erectorares aprobados por mayoría carificada de ra
cámara de Diputados a más tardar er 13 de diciembre de 2007, conforme ro que
quedó estabrecido en ra constitución. Los desacuerdos pesaron más y esa
renovación no quedó sino hasta febrero de 200g. para evar a cabo ro anterior, ,,se

discutió el procedimiento para ra serección de ros consejeros erectorares der primer
relevo escalonado, para lo cual la Cámara de D¡putados publicó la convocatoria el
10 de noviembre de 2007" (peschard, 2010: 395). Las negociaciones fueron
complicadas y ra farta de consensos impos¡biritó ros nombramientos.

Los partidos poríticos conrroraron o, mejor dicho, monoporizafon er proceso
de renovación' La crudadanía no tenía cabida pues "ros partidos pretendían
negociar cuotas de poder para nombrar nuevos consejeros. Los partidos querÍan
recuperar el control sobre el proceso electoral,, (Alonso, 2007: 199). No debe de
sorprender; ro que estaba en juego no sóro era ra disputa y contror de rFE sino er
dilema de optar por una vía ciudadana y autónoma en er propio ¡nstituto, o ra via
que empezó a privar desde 2003: ras cuotas de partidos. ,,Ese contror no sóro fueparte de ra reforma erectorar recién aprobada, sino que fue su condición deprincipio. La renovación der consejo Generar der rFE se antepuso como un criterio
indispensabre para negociar ros cambios a ras reglas der juego. una renovación
escalonada, en ra que habría de nombrarse a un nuevo consejero presidente der
IFE y a dos consejeros más, de un conjunto de nueve; a otros tres consejeros que
fueron designados en 2OOg, y a los tres restantes hacia el año 2010. y los
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números no deben causar dudas: tres, tres y tres, en cada oportunidad, como el

número de partidas que gobiernan el nuevo régimen polít¡co de México" (Merino,

2OO9: 248). Como tal, el proceso quedó de nuevo viciado, lleno de malas artes y

mentiras, como quedó demostrado con la consulta pública; sólo sirvió para vetar a

los cand¡datos que no representaran los ¡ntereses de los part¡dos políticos. En

definitiva, los partidos optaron por la partidización.

Después de que Luis Carlos Ugalde renunciara el 14 de diciembre de 2007

como Consejero Pres¡dente del IFE fue necesario elegir un pres¡dente sustituto.

Entre las tens¡ones y los vaivenes, Andrés Albo Márquez tomó protesta como

presidente sust¡tuto del IFE el 17 de diciembre del mismo año. "Sin embargo la

fecha límite que se había establecido para elegir a los conseieros se acervaba y la

discusión apenas había empezado. El plazo se cumplió el 13 de diciembre de

2OO7 y la Junta de Coordinación Política no llegó a un acuerdo. El PRD ins¡stía en

que fuera Genaro Góngora Pimentel elegido como consejero presidente del lFE.

Ni el PAN ni el PRD estaban de acuerdo. Ante la inflexibilidad de los tres

coordinadores parlamentar¡os, a propuesta de Javier González Garza se pospuso

la fecha de la designación de los consejeros; tanto Héctor Larios como Emilio

Gamboa Patrón estuv¡eron de acuerdo en que el primer proceso de selección de

consejeros concluirÍa en la primera Semana de febrero del 2008 tras iniciar el

periodo ordinario de sesiones" (Sant¡ago, 2012: 102). El cinismo se impuso al

posponer la selección. No importaba porque los partidos polít¡cos no eran Ios

perdedores sino el IFE y sus integrantes. Tal acción comprobó que el IFE estaba

en manos de grandes maquinarias políticas, y la selección de los conseieros

electorales comprobaría que éstos serían simples representantes de los intereses

partidistas.

Aun así, el IFE inició el 2008 con un Consejo General incompleto por la falta

de acuerdos entre los grupos parlamentarios no obstante de que ya había entrado

en vigor el nuevo COFIPE, y a pesar de haber existido una alta concurrencia en el

proceso de selección. En efecto, "cuando el I3 de d¡ciembre de 2007, los

dirigentes de los partidos anunciaron que no habían llegado a ningún acuerdo y

que aplazarían Ia decisión, quedó claro que Ia consulta había fracasado y que
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serían los prop¡os partidos, en negociaciones situadas al margen de ia opinión
pública, los que buscarían el mejor equ¡librio posible para dotarse de equilibrio
entre ellos. Y así fue: los nuevos consejeros electorales finalmente electos, más

allá de sus credenciales profesionales propias, revelaron ese acuerdo entre los

tres partidos principales. Eran los consejeros correctos para el modelo de

organización profesional de los procesos electorales y de gestión de las nuevas

cond¡ciones de competencia, en armonía con los ¡ntereses partidarios" (Merino,

2009: 250). Efectivamente, Ia larga espera de la selección tuvo su origen en algo
fundamental: cercanía con los partidos polílicos. La selección de los conse¡eros

electorales por fin se acercaba a los intereses de los negociadores políticos.

Así, "la Cámara de D¡putados nombró en febrero a tres consejeros nuevos,

después de una supuesta 'consulta a la sociedad' totalmente amañada, incluyendo

al consejero Pres¡dente, en abierta violación al piazo establecido por la Reforma

constitucional (13 de d¡ciembre). En junio los legisladores nombraron a otros tres
consejeros, ahora sí de acuerdo a los plazos de la reforma, y se mantuvo a tres de
los anteriores consejeros para que concluyeran su periodo en 2010" (Becerra

chávez, 2011 24). Fue, más bien, una consurta de fachada. La sociedad no tenia
cabida en este proceso, ni en los subsecuentes. pesaron más los ¡ntereses
partidistas que las propuestas ciudadanas. El confl¡cto en las negociaciones fue
una muestra tajante de que no había perf¡les cercanos a los negociadores. Las
grandes cúpulas de los part¡dos políticos hicieron una buena labor de selección de

candidatos.

La primera renovación del Consejo General, derivada de

electoral 2007 -2008 y que implicó la renovación escalonada de los

electorales, quedó terminada en febrero de 200g, y que "llevó a un nuevo proceso

de negociación que culminó con la propuesta de la Junta de coordinación política

al pleno de la cámara de D¡putados de Leonardo Valdés como consejero
presidente y de Marco Antonio Baños y Benito Nacif como consejeros electorales,
propuestos por los grupos parlamentarios del pRD, pRl y pAN respect¡vamente,,

(Sant¡ago, 2012: 103). Después del nombramiento y ,,una vez que tomaron
posesión los nuevos consejeros respondieron a las críticas de AMLo en los

la reforma

consejeros
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siguientes términcs: Leonardo Valdés replicó que 'su voto sería honestamenle

contado' y Baños y Nacif defendieron su designación asegurando no tener

compromisos con nadie" (Zamiliz,2010: 95). No era para más, porque en lo que

se empec¡naron los líderes junto a sus partidos políticos fue en lograr el

desprestig¡o de los integrantes del lFE, so pretexto de que no harían una buena

tarea en las elecciones. Fue, sin más, un juego de trasladar responsabilidades.

Asimismo, lo anterior reflela que los part¡dos políticos no deseaban perder

el control en la designación Ce los integrantes del Consejo General del órgano

electoral. Ante la propuesta ciudadana los partidos políticos ineluctablemente

optaron por su método que se dieron en 1996 y que sirvió en ese momento pero

que se agotó en 2003: la selección por cuotas, pero aun así los partidos políticos

v¡olaron los plazos establecidos. Como argumenta Peschard, "la d¡f¡cultad para

combinar el cumplimiento del procedim¡ento de selección y la decisión de los

partidos de imponer su sello en el nombramiento ¡mpidió que en la fecha límite del

13 de diciembre estuvieran designados los consejeros. Así, los tres coordinadores

de las pr¡nc¡pales f racciones parlamentarias de la Cámara de Diputados

anunc¡aron que diferían el nombramiento para febrero de 2008, es decir, para el

comienzo del s¡guiente periodo ordinario de sesiones" (Peschard, 2010: 397). De

esta manera la autonomía estaba vulnerada y la partidización evidenciada. Los

partidos políticos f ueron ciegos ante los errores.

La opacidad del proceso, los arreglos cupulares y las designaciones a modo

no fueron ajenos a las críticas de los distintos sectores de la sociedad mexicana.

"No dejaron de exist¡r crÍt¡cas sobre la opacidad del proceso en el que,

probablemente, el aspecto más opaco fue la depuración de las listas de

aspirantes, en particular la que redujo las nóminas intermedias a las menores (la

última reducción fue cie 39 candidatos). Por ello se señaló que en la designación

prevalecieron criterios discrecionales a aquellos aspirantes que mantenían

vínculos reconocidos con algunos de los partidos mayoritarios, en la que Ios

académicos independientes no tenían ninguna posibilidad de figurar por más que

sus méritos profesionales fueran excepcionales" (Zamiliz Gamboa, 2010: 92). Se

excluyeron perfiles idóneos para quedarse con perfiles "excepcionales" que si bien
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no eran de calidad por lo menos sí tenían algo de particular: la carta de

presentación de un partido político.

Para esta segunda vez "los nuevos consejeros tomaron protesta en sesión

del Consejo General, dando por f¡nalizado el primer proceso de renovación del

Consejo General del lFE. Como parte del acuerdo, Alejandra Latapí y Rodrigo

Morales dejaron sus cargos en el lFE. A f inales de 2008 saldrían Andrés Albo,

Teresa González y Lourdes López. Virgilio Andrade, Arturo Sánchez y Marco

Gómez permanecerían hasta 2010" como parte del acuerdo que lograron los

partidos políticos (Santiago, 2012: 104). Fue una selección rápida pero

discrecional que privilegió perfiles cercanos a los partidos polÍticos. La ciudadanía,

de nuevo, fue excluida del proceso, y con esta selección de consejeros electorales

se evidenció el control que ejercieron los partidos políticos para tomar las riendas

del lFE. No era raro. pues las elecciones de 2009 se acercaban y cada partido

deseaba tener controlado el proceso.

Efectivamente, las cartas de los candidatos estaban más que decididas.

Fue una selección rápida. "En el proceso para elegir a los otros tres conse.ieros

electorales, la Comisión de Gobernación de la Cámara de D¡putados, tras

entrev¡star a 75 aspirantes, em¡tió un listado final con los nombres de 34

candidatos (13 mujeres y 21 hombres). De este número destacan los promovidos

por los tres principales partidos: por el PAN, Patr¡c¡a Mc Carthy Caballero, Paulina

Guadalupe Grubet Vallarta e lrma Méndez de Hoyos; por el PRD, lrma Eréndira

Sandoval Ballesteros, Javier Santiago y Leonor Maldonado Meza (se promovió

también la idea de apoyar a Bosa María Mirón Lince), y por el PRl, Jorge Alcocer

Villanueva, Carlos Sirvet, Yolli García Álvarez, MarÍa Macarita Elizondo Gasperín,

Rolando Wilfrido De la Lasse Cañas y Francisco Guerrero Aguirre (Zamitiz

Gamboa, 2010: 97). Faltaba el último tramo de la selección en donde las cuotas

serían evidentes entre los tres part¡dos políticos grandes.

Finalmente, "la Junta de Coordinación Política llegó en esta ocasión a un

acuerdo mucho más rápido; la decisión que podría haber sido tomada hasta

agosto del 2008, se materializó el 20 de junio del mismo año. María Macarita

Elizondo, Francisco Javier Herrero y Allredo Figueroa fueron los elegidos para
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sustitu¡r a Andrés Albo, Lourdes López y Teresa González; a part¡r del 15 de

agosto de 2008 hasta el 30 de octubre de 2013" (Santiago,2012: 105). Así, el

reparto de las cuotas quedó de tal lorma que "el PRI propuso a Francisco Javier

Guerrero, sin antecedentes o experiencia en la mater¡a electcral, pero de una

pública militancia en ese part¡do; el PAN propuso a la magistrada del Tribunal

Electoral Macarita Elizondo, con una amplia trayector¡a en el ámbito electoral, y

finalmente el PRD propuso al consejero de Puebla, Alfredo Figueroa, vinculado a

los organismo ciudadanos de observación electoral y quien fue un acérrimo crítico

del [Consejo General] presidio por Ugalde" (Becerra Cháve2,2013: 105-106).

De esta forma, para junio de 2008 había quedado concluido el segundo

proceso de renovación con un lFE, ahora sí, completo pero a través del s¡stema

de cuotas. Leonardo Valdés Zurita quedó como el nuevo Consejero Presidente, y

Marco Antonio Baños Martínez, Benito Nacif Hernández, María Macarita Elizondo

Gasperín, Francisco Javier Guerrero Aguirre, Alfredo Figueroa Fernández, Virgilio

Andrade Martínez, Arturo Sánchez Gut¡érrez y Marco Anton¡o Gómez Alcántara

quedaron como consejeros electorales. "A pesar de que 300 ciudadanos se

registraron como candidatos a consejeros electorales, gracias a que se permitió la

autopropuesta sustentada en los requisitos de ley y la presentac¡ón de un ensayo

para probar que se tenía conocim¡ento del tema, desde el principio del proceso

estuvo claro quiénes eran los favoritos de los tres principales partidos, es decir, la

apertura de la convocatoria resultó una falacia" (Peschard, 2010: 397). Ni la
autopropuesta sirvió ni el ensayo porque sólo sirv¡ó como fachada o, mejor dicho,

una falacia ante un proceso en donde los partidos querían perfiles cercanos sin

¡mportar la trayectoria profesional y el conocimiento en materia electoral.

Así, "el nombramiento de esos se¡s conseleros se hizo con estricto apego al

método cuotas part¡darias, de acuerdo al cual le correspondieron dos consejeros a

cada uno de los tres partidos mayores, con la particularidad de que le

correspondió al PRD proponer al consejero Presidente, cargo que después de un

par de meses de negociación recayó en Leonardo Valdés Zurita, ex académico de

la Universidad Autónoma Meiropolitana, experto en cuestiones electorales y con

trayectoria de militancia y dirección en el Partido Mexicano de los Trabajadores y
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el Part¡do Mexicano Socialista, ambos antecedentes del actual Partido de la
Flevolución Democrática. No está de más añadir que Valdés fue representante de

esos partidos ante la Comisión Federal Electoral en los procesos de 1985 y 1988"

(Becerra Chávez, 2O11: 24-25). V¡rgilio Andrade Martínez, Arturo Sánchez

Gutiérrez y Marco Antonio Gómez Alcántara eran los que restaban para terminar

con el proceso de renovación o, mejor dicho, de remoción.

3.4 Después de las elecciones, la otra renovación y la otra reforma del IFE

En la reforma de 2010 no se llegó a acuerdos referentes al nombramiento de los

conseleros electorales que ocuparían sus cargos en noviembre de ese mismo año.

De nuevo, la auionomía del IFE se vio acotada por el control que ejercieron ios

partidos polÍticos en el proceso de nombramiento, pr¡nc¡palmente el PBl, partido

que ya se perfilaba para iniciar un proceso electoral. Como se mencionó más

arriba, "un elemento que tensó las negociaciones para materializar la reforma

electoral de 2007 fue Ia renovación anticipada de los consejeros del lFE, que

planleaban PAN y PBD y a la cual se oponía el PAN. Este partido finalmente la

aceptó, pero la condicionó a que no se renovara totalmente a los consejeros -que
era lo más aconsejable-, sino [que] se hrciera de forma escalonada, lo cual

finalmente tuvo consenso" (Huchim, 2009: 171). La tercera y última renovación de

consejeros electorales que ingresaron en 2003 no fue exenta de conflictos,

tensiones, pugnas, controles a disputar y espacios a des¡gnar. Los partidos

políticos deseaban espacios para asÍ tener un cierto control en las elecciones de

2012.

Así, la designación de los consejeros que sustituirían a los que terminaban

su período generó, de nueva cuenta, tensiones entre los tres principales partidos

políticos. No había un acuerdo y consenso, y tal decisión generó incertidumbre en

el lFE. Así, esto no ref lejaba sino el conlrol que los partidos polít¡cos estaban

dispuestos a ejercer con la designación de los consejeros electorales y el

Consejero Presidente.

Efectivamente, los últimos consejeros electorales que faltaban para term¡nar
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el proceso de renovac¡ón, que habían sido asignados en 2003, eran Virgil¡o

Andrade Martínez, Arturo Sánchez Guliérrez y Marco Antonio Gómez Alcántara.

Como lo comenta Becerra Chávez, "junto a algunas cuestiones novedosas con

relación a los consejeros electorales (nombramientos escalonados, 'consulta a la

sociedad', posibilidad de reelección del conselero Presidente) se removió a los

consejeros nombrados en 2003, a qu¡enes el PRD acusó en su momento de ser

cómplices del supuesto fraude electoral que su candidato presidenc¡al inventó

para justificar su derrota" (Becerra Cháve2, 2011: 24). Las negociac¡ones se

complicaron y dejaron ver, de nuevo, que los partidos polít¡cos no estarían

dispuestos a perder el control indirecto que ejercÍan sobre los consejeros

eleclorales.

Asimismo, los partidos políticos vieron la oportunidad en esta renovación

para ejercer alguna influencia en el proceso electoral de 2012 y esto se refleló

lanto en la convocator¡a como en la fecha límite para la renovac¡ón; no hubo

n¡nguna convocatoria que se hiciera pública a los ciudadanos y, de nuevo, la fecha

límite no fue respetada. La fecha límite llegó el 30 de octubre de 2010 y los

consensos no se lograron sino hasta el plazo de febrero de 2011 que los

d¡putados se pusieron como límite que, por segunda vez, no cumplieron.

Las propuestas fueron amplias por parte de lcs ¡nteresados en cubrir alguna

vacante disponible pero de inmediato el proceso se cerró para aquellos candidatos

con cercanía part¡dista. Como resultado, los acuerdos no se lograron porque no

había perfiles idóneos. En efecto, "a pesar de la existencia de tantas propuestas,

al final del año no se había llegado a un mínimo de acuerdo, ni en la macroreforma

(slc) política n¡ en la específica reforma electoral, por lo cual la discusión se

pospuso para el año 2011. Lo malo es que tampoco pudo llegarse a acuerdos

sobre el nombram¡ento de los tres consejeros electorales del IFE que deb¡eron

ocupar sus cargos al inicio del mes de noviembre, por lo cual el Consejo General

de la autor¡dad electoral adm¡nistrativa cerró el año incompleto. En este punto el

problema fue que el PRI exigió que se le reconociera el derecho a proponer dos

de los tres consejeros a des¡gnar, porque la elecc¡ón de 2009 de nuevo lo había

colocado como primera fuerza política del país, cosa que n¡ el PAN ni el PHD
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estuvieron d¡spuestos a aceptar" (Becerra Chávez, 2012:93). No ¡mportó que el

IFE quedara incompleto; los partidos querían resolver sus intereses a toda costa.

El hecho demostró que ni los líderes ni los pariidos mostraban interés en el lFE,

una ¡nstitución que quedó controlada y acorralacia por la falta de consensos.

Así, y como sucedió con la primera renovación de 2007 que no llegó a un

acuerdo sino hasta febrero de 2008, en la tercera renovación los consensos no

llegaron sino hasta el 2011, principalmente después de haber iniciado formalmente

el proceso electoral. El 30 de octubre term¡naron su periodo Virgilio Andrade

Martínez, Arturo Sánchez Guliérrez y Marco Antonio Gómez Alcántara como

consejeros electorales. "Los tres formaron parte del [Consejo General] presidido

por Luis Carlos Ugalde y fueron los ún¡cos que lograron sobrevivir los siete años

para los que fueron nombrados" después de un largo periodo de tensicnes y

conf¡ictos polít¡cos originados tanto en 2006 con la elección presidencial como en

2007 con el inicio de la reforma electoral (Becerra Chávez, 2013: 106). La

designación sería por cuotas, y la ciudadanía sin cercanía part¡dista, excluida.

Como se dijo, la designación no estuvo libre de conflictos. En efecto, "la

Cámara de Diputados debió nombrar a los tres nuevos consejeros que ocuparían

el cargo a partir del día siguiente al 30 de octubre, pero hasta octubre de 2011 los

part¡dos políticos no se habÍan puesto de acuerdo, poniendo en riesgo la

organización del proceso electoral de 2012 debido a que el máximo Órgano de

dirección de la autoridad electoral administrativa no estaba integrado de acuerdo

con lo establec¡do por la Constitución al momento de ¡n¡ciar oficialmente dicho

proceso (ta primera semana de octubre)" (Becerra Chávez, 2013: 106). Se puso

en entredicho no sólo el proceso electoral sino también al IFE que estaba además

de ¡ncompleto controlado por los partidos políticos.

Finalmente, y con una plena violación a los plazos que se establecieron los

partidos políticos, se designaron a los consejeros el 15 de d¡ciembre de 201 1 para

concluir en octubre 2013. Los conseleros fueron Lorenzo Córdova Vianello, MarÍa

Marván Laborde y Sergio García RamÍrez quien renunció el 8 de febrero de 2013.

Las cuotas quedaron de tal forma que Lorenzo Córdova fue propuesta del PRD;

María Marván, del PAN, y Sergio García, del PRl.
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En sesión extraordinaria, el IFE inició sus actividades con un Consejo

General completo. De la primera renovación estaban el Consejero presidente

Leonardo Valdés Zurita para el periodo 2009-2013 y los consejeros electorales

Marco Antonio Baños Martínez y Benito Naci{ Hernández para el periodo 2008-

2016; de la segunda renovación estaban MarÍa Macarita Elizondo Gasperín,

Francisco Javier Guerrero Aguirre y Alfredo Figueroa Fernández para el periodo

2008-2013, y de ta última renovación quedaron los consejeros electorales Lorenzo

Córdova Vianeilo, María Marván Laborde y Sergio García Bamírez para el periodo

201 1-2013.

3.5 Conclusión

El objetivo de la reforma político-electoral fue, entre los grandes temas, reducir "los

t¡empos destinados a las campañas electorales y los montos del financiamrento

público que se ldestinaría] a los paridos" (Merino,2009: 235). Entre los grandes

cambio, hubo modificaciones al IFE; modificaciones en las coaliciones para que

los partidos aparec¡eran de manera individual en las boletas electorales; cambios

en la duración de las campañas y precampañas; trasformaciones en el tema de los

medios de comunicación para que, en adelante, se garantizara la equidad de los

tiempos electorales a los partidos políticos; transf ormaciones en lo referente al

financiamiento, e innovaciones en las nuevas reglas para el recuento de votos.

Además, también se incluyó la desaparición de la Comisión de Fiscalización de las

Finanzas de los Partidos para crear una un¡dad de fiscalización y los requisitos

para ser consejero. Se entendió como una gran reforma de grandes cambios.

Después de lo anterior, ¿la remoción no atentó contra la autonomía

¡nstiiucional del IFE? En cierta forma la reforma electoral tuvo un propósito:

disminuir la autonomía del IFE y hacerlo más dependiente de la Cámara de

Diputados. Este hecho se manifestó con la creación de la figura del contralor

general nombrado por la Cámara de Diputados a propuesta de las instituciones

públicas de educación super¡or con el propós¡to de fiscalizar los recursos del

órgano electoral. De alguna manera, el contexto político de 2006 con la elección
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presidencial y agudizado en 2007 favoreció de manera positiva para que los

partidos políticos pudieran aprobar una reforma electoral que inevitablemente el

perjudicado sería el lFE. La CIRT calificó la reforma como regresiva; atentaba,

según el argumento, contra la liberta de expresión y la autonomía del lFE.

Aun así, y con intensos debates, se aprobó una reforma electoral el 13 de

noviembre de 2007 que dio un gigantesco peso a los partidos políticos frente al

lnstituto Federal Electoral disminuido y controlado, sobre todo en los momentos de

renovación del Consejo General. La comprobación queda al descubierto cuando

los partidos políticos no lograron consensos sino conflictos en las dos de las tres

renovaciones escalonadas del órgano electoral.
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4. Del IFE a un nuevo arreglo institucional, entre la credibilidad institucional

y el control partidista.l

4.1 lntroducción

La trans¡ción a la democracia implicó la creación de instituc¡ones verdaderamente

democráticas y ciudadanas que garantizaran, bajo los principios de autonomía,

independencia e imparcial¡dad, el acceso al poder en los espacios antes

reservados al otrora partido hegemónico. El lFE, creado en lgg0, representó una

de las principales inst¡tuciones o, mejor dicho, la única en su tiempo, que dio

cauce y manifestación a la transición política en México. En efecto, en 1990 inició

un proyecto me marcó un nuevo rumbo para la democracia mexicana, para la

anhelada trans¡ción. Se creó el lFE, institución que, según se pensó, resolvería los

problemas que representaron la organización de las elecciones.

Las suces¡vas reformas intentaron dotar de más autonomía e

independencia a esta institución, es decir, despejar el control presidencial y de su

partido y acercarla más a la pluralidad polít¡ca. Sin embargo, la transición política

implicó -mejor dicho: no vislumbró- que la pluralidad política traería consigo el

empoderamiento de los partidos políticos y, en consecuenc¡a, el control del IFE

que se manifestó en 2003 cuando los acuerdos y consensos no se lograron entre

las princ¡pales fuerzas políticas y cuando las cuotas privilegiaron en el

nombramiento de los integrantes del Consejo General. Después de este año, la

situación instituc¡onal del órgano electoral ya no fue la misma; fue la manifestación

del retroceso democrático y, con ello, el inicio de la peor etapa del IFE hasta su

culminación en 2014 con la creación del Instituto Nacional Electoral (lNE).

Ante estas circunstancias, ¿el nuevo órgano electoral es resultado de la

necesidad de mejorar las condiciones de la democracia electoral? ¿Los viejos

problemas se resolverán con esta nueva institución? Bajo estas interrogantes, en

1 Este capitulo pretende ser un ensayo que evalúe el nuevo modelo institucional. La propuesta de

incluir este capítulo surgió de mi asesor debido a los cambios polílicos que se dieron en 20'13-

2014.
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este capítulo se expondrá que el nuevo arreglo ¡nst¡tucional resulta más bien de un

pacto, de un arreglo, entre los principales partidos políticos para consoiidar su

empoderamiento y control, más allá de solucionar los viejos problemas que

parecen constantes, es decir, una negociación que se dieron a sí mismos los

partidos polít¡cos sin atender a los problemas que ocasionaron el deterioro del IFE:

la partidización, las cuotas y una autonomía cuestionada.

4.2 Dos momentos, dos circunstancias

Dos etapas son elementales para entender las circunstancias que ocas¡onaron el

deterioro, y quizá el fracaso y exceso de la transición política. Fueron camb¡os

notables que marcaron el rumbo del cambio democrát¡co. El primer periodo del

IFE giró entre el éxito y la madurez. De 1990 a 2003 se manifestaron cambios

notables en la calidad de la democrac¡a, y en la calidad de las elecciones. El otro

periodo no fue sino la manifestación del retroceso y la decadencia institucional. De

2003 a 2014 la constante f ue el debilitamiento y la crisis.

La pr¡mera etapa fue un período de crecim¡ento y madurez. Este ciclo se

caracterizó por ser el IFE un órgano autónomo y ciudadano gracias a las reformas

de 1 994 y 1996 y a los arreglos institucionales que f ueron necesarios en ese

momento. Las constataciones del cambio fueron, al interior del organismo

electoral, la autonomía y la ciudadanización ejempl¡f¡cada en los consejeros

magistrados, consejeros ciudadano y consejeros electorales. Las reformas dotaron

al IFE de plena autonomía frente al poder presidencial. En 1996 la ¡nstitución

maduraría en su organizac¡ón ¡nterna para llegar a uno de sus momentos de

mayor esplendor. Asimismo, los cambios también se reflejaron en la realizactón de

las elecciones. En efecto, 1997, 2000 y 2003 fueron años de cambios electorales,

del inicio de los gobiernos divididos y el comienzo de la alternancia en el poder.

Las reformas electorales en esa época fueron efectivas; respondían a la

necesidad de mejorar la democracia mexicana y no a corregir excesos de los

partidos polít¡cos- Lograron lo que se propusieron los partidos: dotar de mayor

autonomía al IFE y aumentar su credibilidad y confianza. En efecto, los arreglos
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que se dieron los partidos en aquel momento sirvieron; hubo consenso en las

negociaciones que necesar¡as para dotar al instiiuto de fortalezas. Fueron los

tiempos de la época de mayor autonomía del lFE, de la época de iosé

Woldenberg, de Mauricio Mer¡no, de Jacqueline Peschard, por mencionar algunos.

También fueron los tiempos de elecciones de mejor calidad. Los cambios

consensuados, las reformas, sirvieron y se lograron en beneficio del IFE y de una

ciudadanía más demandante. Los efectos de la transición se reflejaron; la

transición política iba por buen rumbo.

La ruptura del consenso y los detonadores de la crisis es la otra etapa y

comienza en 2003 y termina en 2014, una etapa de decadencia y crisis

generalizada del instituto. No hubo prudencia de parie de los partidos polít¡cos.

Este período se caracterizó por la poca autonomía, la desciudadanización, la crisis

institucional y la partidización como resultado de los aneglos a modo que se

dieron los partidos políticos.

En este período las reformas de 2007-2008, 2010 y 2014, a diferencia de

las anteriores, no respondieron a una necesidad del instituto para melorarlo sino a

la exigencla de los partidos políticos que no se veían favorecidos en los resultados

electorales de "renovar", de cambiar, de sustituir, de acomodar a los integrantes

del Consejo General. En esta última etapa del IFE se evidenció el agotamiento de

un modelo que dio credibilidad y confianza y, en consecuencia, la necesidad de un

cambio, un cambio que responde a la necesidad de los partidos políticos más que

a la necesidad de Ia ciudadan ía.

Esta época fue la afirmación de un IFE que quedó al servic¡o de ¡os partidos

polít¡cos. En efecto, no hubo autocontenc¡ón de éstos y, en su lugar, privaron sus

intereses en perjuicio del inst¡tuto, de la ciudadanía y de la democracia. Fueron los

tiempos no de un grupo de consejeros sino de varios que ¡ntegraron el inst¡tuto

que se beneficiaron por el sistema de cuotas. Aun así, también fueron los tiempos

de la destitución, de la renovación forzada, del descabezam¡ento no de sus

¡ntegrantes sino del propio IFE y de la anulación de su autonomía a merced de los

partidos políticos.

Así, los tiempos marcaron esas transformac¡ones. El lFE, en efecto, se
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caracterizó por marcar dos momentos. lnevitable decir que el primero fue el

¡nstanle del crecimiento, de los acuerdos logrados, de la pluralidad deseada, de

las reformas en beneficio del IFE y de la cal¡dad Ce la democracia. Lo otro es de

sobra, y contrasta con aquel ¡nstante, con ese momenio de esplendor. Es decir, es

el per¡odo de Ia crisis, de la falta de acuerdos, de una plural¡dad que se volvió

poderosa, de las reformas en perjuicio o, mejor dicho, en benefrcio de los partidos.

Después de esto, la transformación lue inevitable.

4.3 El nuevo arreglo institucional

La ausencia de autocontención evidenció el poder que ya habían adquiridc las

organizaciones partidarias. El futuro democrático se desmoronó en el momento en

que los partidos politicos no tuvieron moderación o, mejor dicho, prudencia, la

mayor de las virtudes políticas. Efectivamente, 2003, 2006, 2008, 2010, 2011'

2013 y 2014 demostraron ser los años de polarización política, los años de los

excesos, los años del desencanto democrático, los años en donde la transic¡ón

política se fue por otro camino. El IFE experimentó en esos años sus peores

momentos, sin olvidar los complejos ¡nstantes de polarización política que vivió

México. Fueron tiempo de cris¡s institucional, debilitam¡ento, poca autonomía o' en

otras palabras, de la partidización política. Aquí se evidenció que el modelo que

sirvió en el otro período se había agotado, y su agotamiento inició en 2003 cuando

se perdió la moderación y salieron a resplandecer los excesos.

En efecto, las reformas electorales que siguieron no fueron sino la

constatación del empoderamiento de los partidos políticos. No se debe de olvidar

que en la reforma electoral de 2007-2008 "se pretendía que el IFE se transformara

en un lnstituto Nacional de Elecciones, que contara con un órgano autónomo de

fiscalización, y que se evitara la repetición de una campaña negra como la del

2006. Pero mucho de esto implicaba una reforma constitucional, para lo cual se

necesitaba el acuerdo del PAN" (Alonso, 2007: 199). Lo anterior es el reflejo del

período del desencanto democrático, y quizá de la paradoia de la transición

política, paradoja que se man¡festó en los part¡dos polít¡cos, en sus excesos, en su
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falta de moderación y de prudencia polít¡ca.

l-/ás de 20 años bastaron para cambian de nuevo al órgano electoral. Si el

IFE fue Ia respuesta presidencial para legit¡marse, ahora el INE no es más que la

respuesta que se dieron los partidos políticos no para leg¡timarse sino para

consolidar su poder, es dec¡r, el anterior modelo inst¡tuc¡onal no respondía ya al

interés de los partidos polít¡cos. La transición política mostró los excesos de los

partidos polÍticos y se hizo más que presente con la creación del lNE. La paradoja

de esto resulta que se pasó del gran poder presidencial al poder de los partidos

polít¡cos, y ahora el INE lo representa; el INE es la instituc¡ón de los partidos para

los partidos. Lo que constituyó una solución en su tiempo hoy significa un

problema, es decir, los partidos polít¡cos se conv¡rt¡eron en lo que antes criticaron,

se empoderaron.

Con la reforma de 2013-2014, Méx¡co t¡ene ahora una nueva ¡nst¡tuc¡ón

electoral. Se echó a la basura más de 20 años de madurez democrática que

estaba logrando el lFE, con sus puntos a favor y en contra. Los partidos políticos

renunciaron a las exigencias ciudadanas y prefirieron inaugurar una nueva

instituc¡ón pero una institución a modo de ellos. Después de todo, Ios argumentos

que se esbozaron o, mejor dicho, los problemas anunciados eran consecuencia

que ellos mismos han provocado.

Se argumentaba que los órganos electorales locales estaban al servicio de

los gobiernos estatales, de los gobernadores. Asimismo, se decía que estos

órganos resultaban demasiado costosos. Era, en fin, un diagnóstico que ellos

mismos sabían, y que ellos habÍan provocado; eran los efectos del exceso y la
falta de moderación. No importaba arruinar ¡nstituc¡ones para favorecer sus

¡ntereses políticos. Lo que deseaban los part¡dos políticos era central¡zar o, mejor

dicho, concentrar la organización de las elecciones con un nuevo inst¡tuto

electoral.

C¡ertamente, habÍa órganos electorales controlados además de

partidizados. Sin embargo, el problema de fondo no se resolvió. Aunque las

palabras de Luis Carlos Ugalde ya son lejanas, en este caso vale la pena citarlas

debido a que, al final, sí se sacrificó al lFE.
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Así, el 2014 marca, de nuevo, el inicio de una nueva inst¡tución electoral

que pretende resolver viejos problemas de antaño diagnosticados por los partidos

políticos. lrónicamente, los partidos no eran los culpables sino un órgano electoral

controlado por ellos. El 2014 anuncia, además, los nuevos proyectos de la clase

política. Flegresó el PRI con un nuevo proyecto: recuperar a toda costa el poder

político.

El lnst¡tuto Nacional Electoral es fruto de ese proyecto "democratizadof' o,

mejor dicho, del desencanto democrático. No desaparecieron del todo los órganos

electorales locales. pero el diagnóst¡co de los partidos polít¡cos decía que estaban

mal, que estaban partidizados, que costaban mucho. Como resultado, nace debajo

del IFE el INE como órgano encargado de la realización de las elecc¡ones

federales, y las locales si se presenta algún problema.

Los partidos polít¡cos han superpueslo una estructura más. La fachada y la

estructura ha cambiado pero siguen imperando los problemas de siempre ahora

bajo distintas modalidades. Ahora, hay un comité técnico que evaluará a los

aspirantes que pretendan integrar al nuevo organismo. Después de un largo

proceso, sin embargo, la negociación últ¡ma recae, de nuevo, en los partidos

políticos. "En este tema fundamental los partidos no están interesados en buscar

fórmulas alternativas para el nombramiento de los consejeros, que privilegien el

conoc¡miento y la experiencia en materia electoral por sobre la vinculación

partidista. Lamentablemente los partidos no quieren renunciar a su papel decisivo

en la composic¡ón del árb¡tro electoral" (Becena Chávez, 201 3: 106)' Este arreglo

no es más que una fachada para ocultar los v¡ejos problemas. El INE responde a

la necesidad de los partidos polÍticos para consolidar sus espacios de poder.

4.5 Conclusión

Ante estos planteamientos, ¿el nuevo órgano electoral es resultado de la

necesidad de mejorar las condic¡ones de la democracia electoral? ¿Se regresó al

central¡smo? El IFE terminó sus activ¡dades en medio de conflictos, debilidades,

ataques y cuesl¡onamientos, para crear, así, el INE en sust¡tuc¡ón de aqué|. El
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argumento que se esgrimió fue su carencia de autonomía e inCependencia

manifestada en su partidización política. Así, en diciembre de 2013 se aprcbó la

reforma en materia político-electoral y se publicó el 10 de febrero de 20'14 en el

Diario Oficial de la Federación, y tuvo entre sus objetivos, principalmente, la

creación del lNE.

El lNE, más allá de responder a los problemas que enfrentó el lFE,

principalmente la integración del Consejo General bajo el sisterna de cuotas,

representa un nuevo arreglo institucional pero con los mismos problemas de

siempre, un arreglo que comienza con más debilidades institucionales que con

fortalezas, una arreglo que oscila entre la credibilidad institucional y el control de

los partidos políticos. Se cambió toda la estructura institucional pero, al final, los

grandes negociadores siguen siendo los partidos políticos.

En ese sentido, el problema central no se resolvió. La negociación de la

integración del Consejo General del lNE, a pesar de la existencia de un comité

técnico evaluador, seguirá estando en poder de los partidos políticos, lcs grandes

decisores. El pacto político que se fue transformando en las sucesivas reformas

electorales inició su agotamiento en 2003 cuando el consenso democrático se

rompió y culminó en 2014 con un nuevo arreglo político, un nuevo arreglo

institucional. La paradoja de la transición política está presente, esa transición que

sólo disminuyó el poder a un individuo para aumentar el de otros actores. En

suma, con la creación del INE concluyó un período en el sistema electoral y el

sistema de partidos y se ingresa a otro. Sin embargo, los viejos problemas se

heredaron y plantean nuevos conflictos.
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Conclusiones generales

Así pues, ¿en qué consiste la autonomía electoral, la autonomía de las

instituciones electorales? La autonomÍa electoral plantea serios planteamientos e

interrogantes para poder entender el funcionamiento y perÍeccionamiento de los

órganos electorales, de las instituciones encargadas de organizar las elecciones.

En ese sentido y como se argumentó, ¿por qué resulta importanle y necesario

tener un órgano electoral autónomo o, mejor dicho, a.ieno al sistema de cuotas

part¡distas, ajeno al poder de decisión de los partidos políticos o, en su caso, ajeno

al poder de decisión y negociación del Poder Legislativo?

Con lo anterior, en esta pequeña investigación se planteó que la falta de

autonomía electoral en el lnstituto Federal Electoral provocó serias disyuntlvas a

este órgano electoral en lo referente la organización de las elecciones, la

credibilidad en ellas, su calidad, etc. De esto es precisamente de lo que se

argumentó y que por falta de un órgano electoral autónomo e independiente las

consecuenc¡as se reflejaron en un deterioro del mismo, y que pronto terminó con

su clausura.

La transición política ¡mplicó, principalmente, la creación de instituc¡ones

políticas imparciales, autónomas y ciudadanas, y donde la mayor pluralidad

política tuviera cabida en dichas instituciones. El IFE fue resultado de la transición

política, de la reforma política, de los camb¡os necesarios para consolidar una

mayor y mejor democracia procedimental en nuestro país. S¡n embargo, y como

se describe a lo largo de esta pequeña investigación, ese modelo se agotó en

2003 cuando los partidos políticos hicieron del IFE un órgano de representación de

sus intereses, y no de la ciudadanía, al hacerlo un órgano part¡dizado. Lejos quedó

la autonomía, la ciudadanización y la imparcialidad para convertir al IFE en un

simple órgano partidizado, parcial y desciudadanizado. La transición política se fue

agotando en el momento en que aquello cambió el sentido de la autonomía, en el

momento en que se empoderaron los partidos políticos para alejarse de la

ciudadanía.

Con lo anterior, la disminución.de la autonomía que fue producto de la

partidización polít¡ca, como se argumenta en esta tesina, ocasionó serias



disyuntivas al lFE, y de allí la referencia al título de esta investigación. Ante este

problema. resulta necesario aclarar que dicha autonomía en su momenlo no fue

cueslionada debido al control férreo que tenía el PRI desde la creación del lFE, es

decir, más allá de eso lo necesario era garant¡zar la pluralidad política dentro del

organismo electoral para tener certeza en la organización de las elecciones. Es

decir, si la autonomía electoral fue necesaria, lo era frente al presidente en turno y

su part¡do.

As¡mismo, con la creación del IFE se manifestó Ia exigencia creciente de lcs

partidos políticos frente a un pres¡dente y su part¡do para tener cabida en el juego

político. El t¡empo fue a¡reando el tema y se fue demostrando gue, en efecto. la

participación de las fuerzas políticas dentro del IFE fue garantizando una plena

organización en las elecciones. Aquí fue donde se logró la aulonomía frente al

pres¡dente y su partido. Los resultados fueron visibles en 1997 y en 2000. Es

decir, se pasó de la lóg¡ca del consenso de partido único al consenso partidario de

las fuerzas políticas, y del consenso partidar¡o a la c¡udadanizac¡ón del lFE, pero

en 2003 fracasó ese consenso, y cuando ese consenso fue sustituido por los

¡ntereses de los partidos políticos.

Con la creación del IFE y sus posteriores reformas se determinó, por un

lado, la disminución del poder político del pres¡dente en turno y, por el otro, el

aumento desmedido de poder de los partidos polít¡cos. Con esto, el IFE fue

necesario en un momento para lograr un consenso democrático pero después de

2003 ese consenso fue imposible debido a que los part¡dos, ya con un presidente

que no tenía cab¡da en el juego, se aferraron a controlar dicho órgano. Fue la gran

paradoja. Los reclamos se transformaron en disputas. A part¡r de 2003 se

evidenció que los partidos polít¡cos, todos juntos, no estuvieron dispuestos a

perder sus espac¡os de poder o, mejor dicho, a controlarlos a toda costa. El IFE

pasó de un control del partido hegemónico a un control de los partidos polít¡cos

más fuertes. El consenso ya no fue lo indispensable, y las consecuenclas fueron

en el posterior deterioro, y cuestionamiento, de esta institución electoral.

Ahora, el tema de la autonomÍa electoral, ahora sí, fue planteando sus

cuest¡onamientos y retos. La autonomía electoral quedó reservada a la decisión de
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los partidos políticos, que se convirtieron en los grandes decisores. Las grandes

fuerzas políticas cond¡cionaron esa autonomia electoral, que pronio se fue

debilitando. En un momento la pluralidad en Ia Cár¡ara de Diputados lue

indispensable para integrar al órgano electoral con el objetivo de garantrzar la

cerleza y la limpieza en las elecciones. Hoy esa pluralidad se ha traducido en un

control férreo del órgano electoral. Anle estos planteamientos, resulta necesario

d¡scut¡r s¡ el mecanismo de elección de los consejeros sigue siendo el más

adecuadc después de io sucedido a partir de 2003 hasta 2014.

El 2003 es un año de cambio o, mejor aún, de ruptura que marcó el inició

de los excesos de los partidos polÍticos. La leclura que se hace es que después de

2003 el IFE inició un nuevo periodo que estuvo marcado por un total contro¡ de los

partidos políticos en la designación de los integrantes del Consejo General y que

se consolidó dicho control en 2014 con la reforma electoral. Atrás quedó la

autonomía electoral. En las designac¡ones ya no importó lesionar la legitimidad del

lFE, y con ello su autonomía, porque lo que se garantizó fue la imperiosa

necesidad de que los partidos políticos tuvieran sus respectivos consejeros

electorales med¡ante el sistema de cuotas part¡distas. Anle esto, la autonomía

electoral necesita pasar a otra conceptualización, a otro punto de entendimiento,

es decir, es necesaria una nueva concepción de autonomía o, mejor aún, que esa

autonomÍa no esté condicionada por los partidos políticos.

Después de 2003, el nacimiento de una institución con menos autonomía,

por un lado, y de poca credibilidad en la organización de las elecciones, por otro,

fue el hecho manifiesto en las elecciones de 2006. Las consecuencias de esto

produjeron que el órgano electoral tuv¡era un desempeño def¡c¡ente y cuestionado

en 2006. La crisis inst¡tucional por la que atravesó el IFE después de las

elecc¡ones de 2006 fue tanto el resultado de lo anter¡or como de la falta de

consenso, de transparencia y de reglas claras. Los partidos políticos no tuvieron el

menor signo de contención y lo que sugirieron fue una reforma que corrigiera las

deficiencias. En cierta forma, el contexto político de 2006 con la elección

presidencial y agudizado en 2OO7 determinó de manera posit¡va para que los

partidos politicos pudieran aprobar una reforma electoral que inevitablemente el

lo



perjud¡cado sería el lFE. La CIRT calificó Ia reforma como regresiva; alentaba,

según el argumento, contra la liberta de expresión y la autonomía del lFE. De

todos los lugares salieron críticas, unas argumentadas y otras no, pero los

grandes decisores fueron los partidos políticos que, ccn Ia reforma electoral,

lograron aumentar su poder frente a un órgano electoral que, por lo demás, ya

estaba debilitado, cuestionado, con poca autonomía, y condenado a muerte.

Así, la reforma electoral de 2007-2008 incluyó, entre los grandes temas que

la motivaron, la renovación de los consejeros del lFE. Este proceso se dio

mediante el reparto de cuotas entre los tres partidos mayores. Después de

grandes negociaciones, y a costa de violar la ley pues se debió de designar a lcs

primeros consejeros en diciembre de 2007 y lo hicieron hasta febrero de 2008, se

evidenció que los part¡dos políticos no querían perder el control del lFE. Los

aspirantes fueron de distintos ámb¡tos, desde prestigiados profesores-

investigadores hasta personalidades vinculadas a la gestión social. El acuerdo

predominó y la eficacia y la capacidad se pasaron por alto: los partidos políticos

garantizaron sus cuotas.

El resultado claro es que después de lo aprobado en la reforma electoral de

2007 -2008 seguía siendo un problema los criterios y mecanismos para la

selección de los consejeros, como se mencionó más arriba. El criterio ¡mperante

siguieron siendo las cuotas de los partidos políticos. Ante estas disyuntivas, "es

pertinente señalar que desde que se adoptó el proced¡m¡ento de escalonar la

elección de los nueve conseieros que integran el Consejo General por fracciones

de tres, se colocó a los partidos mayores ante la previsible situación de asignarse

cuotas de 'uno por part¡do' en cada uno de los procesos de renovación que

tendrian lugaf'(Zamitiz Gamboa, 2010: 90).

Por otro lado, los partidos políticos se aprovecharon de la reforma electoral

de 2007-2008 no sólo para disminuir el poder desmedido de los medios de

comun¡cación. Con la reforma electoral también lograron tener cierto control del

órgano electoral. Con esta actuac¡ón, los partidos políticos consigu¡eron con una

nueva reforma electoral disminuir la cierta autonomía que el IFE tuvo en cierto

momento, y afirmaron, asimismo, el poder que ejercÍan en dicho órgano no sólo
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con la designación por el s¡stema de cuotas de los consejeros electcrales y el

consejero presidente sino con la creación de la Contraioría lnterna producio ce la

reforma, pues al ser designado el contralor por los partidos políticos éstos tuvieron

una injerencia más d¡recta en la f¡scalización del lFE. La reforma. más allá de

buscar la equidad en las elecciones, dio poder a los partidos para controlar a los

medios de comunicación y al órgano electoral. En pocas palabras, "la reforma

electcral 2007 -2008 buscó consolidar el régimen de partidos que se der¡vó de

nuestra transic¡ón" (Merino, 2009: 2a5).

Ahora, un dato relevante es el hecho de que la profesionalización ha

contribuido a una menor partidización del IFE; sin embargo, la vía más idónea

para la partidización han sido los consejeros electorales que, en cierta forma,

responden a los ¡ntereses de los partidos polílicos que los propusieron. Por esio

"los servicios electorales han sido menos recurrentes en las entidades federativas,

no así la profesionalización de sus funcionarios. La incorporación de éstos a

esquemas de administración de recursos humanos como los servic¡os

profesionales, asegura en el largo plazo la despartid¡zac¡ón de los órganos y su

imparcialidad" (López Montiel, 201 1 : 626). Aun así, esto continua siendo un reto

para lograr la despartidización a Ia que han llegado los órganos electorales.

Con las renovac¡ones escalonadas, producto de la reforma electoral, lo que

provocó fue un empoderamiento de los partidos políticos para decidir después de

cada elección. Ahora, "la idea de que la selección de los conse.leros surgieran de

un mecanismo abierto al escrutinio de la sociedad resultó intrascendente porque si

bien mot¡vó una amplia participación de los aspirantes, al final lo que se privilegió

fue el respaldo decidido de alguno de los tres principales partidos a condición de

que no existiera rechazo abierto de los otros. Dicho de otra manera, se privilegió el

padrinazgo. De poco sirvió que se diseñara un procedimiento visible y fincado en

la prueba de las capacidades para después condicionarlo a la voluntad de las

directivas de los partidos de establecer correas de transmisión con los consejeros

electorales" (Peschard, 2010: 397). En las renovaciones los ganadores f ueron los

partidos políticos en detrimento del lFE, y de la ciudadanÍa que quedó excluida.

Con todo y críticas, el IFE quedó ¡ntegrado por el sistema de cuotas. Este
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último Consejo General del IFE llevó a cabo el proceso electoral de 2012 que ya

había comenzado meses airás y que entre lo más importante era la elección

presidencial. Después de la elección pres¡dencial de 2012, después de cambios

en el Consejo General en 2013, después de todo se hizo necesaria o, mejor dicho,

los partidos políticos plantearon la necesidad de otra reforma electoral. Esta vez el

propósito fue un cambio no pequeño sino un cambio mayor y acorde a los partidcs

polít¡cos: pasar del lnst¡tuto Federal Electoral a un lnstituto Nacional Electoral.

Efect¡vamente, la reforma electoral que se planteó después de las

elecciones de 2012 fue, entre los grandes propósitos partidistas, fue la

determrnación de sustituir al IFE por el lNE. Los argumentos lanzados por los

partidos políticos fueron varios, desde reducir el costo de las elecciones hasta

quitar cierto poder a los gobernadores en los órganos electorales de los esiados.

Después de las críticas, con todas las debilidades que conllevó, surge un ¡nstituto

nacional electoral.

Ahora, el INE representa una institución que pretende subsanar las

debilidades del IFE y de toda la estructura institucional electoral. Evidentemente,

se pretendió quitar poder a los gobernadores al momento de des¡gnar a los

integrantes de los institutos electorales locales. Es cierto, la estructura cambió

pero la designac¡ón sigue siendo la misma y, aunque no de forma evidente, a

propuesta de los partidos políticos. El INE surgió bajo el signo de las cuotas de los

partidos políticos.

Como especie de analogía, la situación no ha cambiado mucho porque si

en otrora el control de la CFE Io tenía el Ejecutivo y con él su partido, con el IFE el

control lo tuvieron los tres principales partidos políticos mayores. Ahora, el INE no

es más que la consolidación de ese control. No sería malo decir que el IFE fue la

¡nstitución de la transición pero de un presidencialismo a un partidismo. La

creación del INE fue la consolidación de ese poder manifestado de los tres

partidos mayores: PRl, PAN y PRD. Aun así, ni el INE se salvó de esa integración

por el sistema de cuotas.

Ante estas d¡syuntivas, resulta indispensable diseñar una nueva fórmula de

elección de los consejeros para evitar la partidizac¡ón. Después de la reforma
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electoral de 2007-2008 se evidenció que no se llegó al mínimo de consenso en los

nombramientos. Como se mostró en los capítulos anteriores, la crisis se hizo más

ev¡dente y el consenso no llegó. En consecuencia, es necesario instaurar la figura

de consejeros independientes y con un alto perfil independiente y en beneficio de

los intereses del órgano electoral y no de los partidos políticos. No es necesario

menc¡onar que ante la falta de perfiles ajenos a los intereses de los partidos se fue

deteriorando la imagen del lFE. Así, se hace imperioso eliminar las cuotas

partidistas y ev¡tar que los partidos políticos nombren o designe a los consejeros

electorales porque lo único que se consigue con esto es tener correas de

trasmis¡ón de intereses. Para esto se requiere madurez democrática y que los

partidos políticos suelten los controles de la designación. Si la autonomía eiectoral

del IFE era necesaria garantizarla frente al presidente en turno que todo lo decidía,

hoy no serÍa absurdo garantizar esa autonomía electoral frente al poder

desmedido y negociador de los partidos polít¡cos mediante un nuevo mecanismo

de selecc¡ones de los integrantes del Consejo General, y con mejores perfiles y

más cercanos a la ciudadanía.

Después de todo lo planteado, ¿cabe suponer que el IFE fue un instituto

verdaderamente autónomo? La respuesta es negativa porque sólo logró una

autonomía electoral aparente en un momento, y después condicionada. El IFE

pasó de un control presidencial a un control partidista, y en esto no cabe duda. En

donde sigue habiendo interrogantes y serios problemas es si, hoy ante ias

circunstancias actuales y con un nuevo órgano electoral, la responsabilidad de

designar a los consejeros electorales debería seguir recayendo en los part¡dos

polÍt¡cos, es decir, esa responsabilidad de que los ¡ntegrantes del órgano electoral

sigan llevando el sello de Ia cuotas. Si se quiere garant¡zar la autonomía electoral,

independencia, transparenc¡a, cred¡b¡lidad y confranza del órgano electoral, resulta

menesler pasar a otra etapa, a una fase más democrática, en donde los partidos

políticos no determinen el proceso de selección y en donde la ciudadanía sea más

participativa.
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